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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D E C R E TO S.

Para la plaza de Letrado consultor, Jefe de 
Administración de segunda clase en la Secre
taría de la Intendencia general de Hacienda 
de la isla de Cuba, vacante por salida á otro 
destino de D. Claudio Solano que la servía, 

Vengo en nombrar á D. Juan Chinchilla y 
Diaz de Oñate, que actualmente desempeña la 
de Jefe de Administración de igual clase, Ad
ministrador de la Aduana de la Habana.

Dado en Madrid á veinticuatro de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRA N CISCO  S E R R A N O .
El Ministro de Ultramar,

Manuel B ecerr a .

S. A. el Regente del Reino ha tenido á 
bien expedir con esta fecha el decreto si
guiente:

Como Regente del Reino, y conformándo
me con lo propuesto por el Ministro de Ul
tramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se suprimen los cargos de 

Registradores de esclavos de la isla de Puerto- 
Rico, creados por real órden de 21 de Octubre 
de 1867.

Art. 2.° El Gobernador superior civil de 
dicha isla dictará las órdenes que procedan 
para que los Secretarios de los Corregimientos 
respectivos desempeñen en adelante las fun
ciones que el reglamento aprobado en 18 de 
Julio del referido año para la aplicación de la 
ley sobre represión y castigo del tráfico de ne
gros encomendaba á los expresados funcio
narios.

"Dado en Madrid á veintiocho de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C ISC O  SE R R A N O .
El Ministro de Ultramar,

M anuel B e c e r r a .

ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 4.°
Esta Dirección general ha acordado, destinar la co 

lección  de libros núm. $4 que ha de servir de base á 
una Biblioteca popular á la Escuela de instrucción pri
maria que dirige en Andújar (Jaén) D. Joaquin José Ruiz 
R iv e r a , com o prueba del aprecio con que la Dirección 
general ha visto el estado de la citada Escuela y los es
fuerzos de su digno Profesor.

Madrid $7 de N oviem bre de 1869.«=E1 Director gene
ral interino, Felipe Picatoste.

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior.
Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.
Método intuitivo de lectura en carteles. Madrid 1864. 
N uevo Silabario y libro de lectura. Un tomo en 8.° 

Madrid.
N uevo método racional de lectura, por D. José Ma

ría Florez. Un tom o en 8.° Madrid, 1867.
Lecciones de primera enseñanza, por D. J. M. O. Un 

cuaderno en 8.° Madrid, 1868.
Silabario, por D. Lope A lonso Barahona. Un cuader

no. Madrid, 4857. f
Método práctico de lectura, por D. José Domenech. 

Un cuaderno en 8.° A lcoy , 1867.
Método de escritura, por Doña Eloísa Valderramas. 

Dos cuadernos en 8.° Madrid, 1867.
C om p en dio  de urbanidad, p or D. Francisco de Asís 

C ondom in es. Un cu ad ern o en 8.® Lérida, 1867.
Método nuevo para aprender á leer, por Bcsson. Un 

tom o en 8.° Burgos, 1868.
Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.

Madrid, 1869. # ■
Manual de los n iños , por el mismo. Un cuaderno 

en 8.® Madrid, 1869.
El primer libro de la Escuela, por Besson. Un cua

derno en 8.° Burgos, 1868.  ̂ .
Método nuevo para aprender á leer, por el mismo. 

Un cuaderno en 8.° Burgos, 1868.
El libro de oro de las niñas, por D. A ntonio Pirala. 

U n tom o en 8.° M adrid, 1869. .
Tratado de la buena educación, por Juncal y C ubei- 

ro. Un tomo en 8.° Pontevedra, 1866.
* El libro de la lectura, por D. Matías Bosch. Un tomo 

en 8.° Palm a, 1869.
Historia del Antiguo y Nuevo Testamento, por Don 

Juan Llach. Un tomo en 8.° Madrid, 4854.
Juanito, obra elemental de educación, por Parravi- 

c in i, traducido por Torrente. Un tomo en 8.® Ma
drid, 1857.

C olección  de trozos selectos castellanos, por Don 
L. G. S. A . Un tom o en 8.° Madrid, 4845.

El Quijote para todos, por un entusiasta de su au 
tor. Un tomo en 8.° Madrid, 1856.

Las Cartas provinciales de Pascal. Un tom o en 8.
Madrid, 1846.

Dios y sus obras, por D. Valentín Mediero. Un tomo 
en 8.° Madrid, 1866.

Historia del com unism o, por D. A lfredo Sudre,^tra- 
ducida por Terradillos. Un tom o en 4.° Madrid, 1869.

Nueva Escuela de Instrucción prim aria, por D. L o
renzo Alemany. Un tomo en 8 °, holandesa. Madrid, 1867.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de 
Albornoz. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1866.

París en América, por D. Eduardo L aboulaye, tra
ducido por D. N. M. Un tomo en 8.° Madrid, 1866.

El libro de la patria, por D. Ventura Ruiz Aguilera. 
Un tomo en 8.* Madrid, 1869.

Inspiraciones, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Un 
tom o en 8 /  Madrid, 1866.

El espejo de las niñas, por D. Genaro del Valle. Un 
tom o en 8.° Madrid, 1857.

C a r t i l l a  pedagógica, por D. Juan Francisco Sánchez 
Morate. Segunda edición. Cuaderno en 8.° Madrid, 486$.

De ia Instrucción primaria en Galicia, por D. L o
renzo García Quintero. Un cuaderno en 8.° Coruña, 1869.

Comnendio de Historia sagrada, por D. José María 
Florez Tres tomos en 8.° Madrid, 1863-67.

Cartas á Floro, por D. Luis Codma. Un tomo en 4.
Cáceres, 1864. ^  . u  • a  j -

Catecismo del pueblo, por D. Josc Marín Ordonez 
Un tomo en 8.°, cartón. Albacete, 1869. #

Obras de encargo, por Hartzenbusch. Un tomo en 4. 
Madrid, 1864. ,

Manual de los niños, por D. Juan Miro. Un tomo 
en 8.° Jerez, 1853.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869. 
Para el corazón, libro de lectura, por D. Gabriel Fer

nandez. Un tomo en 8.° Madrid, 1866.
N ociones de Mitología, por D. Joaquin Dclago y Da

vid. Un tom o en 8.° Jaén, 1868.
Rom ances populares, por D. Cárlos Frontaura. Un 

tom o en 8.® Madrid, 1867.
Viaje de Madrid á París, por id. Un tomo en 8.° Se

gunda edición. Madrid, 1868.
La Familia, por D, José Plácido Sansón. Segunda 

Cd¡cir-IL Un tomo en 4.° Madrid, 1864,

Estudios literarios, por D. Francisco Giner. Un tomo 
en 4.® Madrid, 1866.

Cartas del Cardenal Cisneros á D. Diego López de 
Ayala. Un tomo en 4.° Madrid, 1867.

Historia de la guerra de A fr ica , por D. Rafael dei 
Castillo. Un tomo en 4 .°, pasta. Cádiz, 1859.

La Moral práctica, por D. Jáime Porcas. Un tomo 
en 4.° Cuenca, 1865.

El Derecho de la guerra, por D. Nicasio Landa. Un 
tom o en 8.° P am plon a , 1867.

Influencia de la Gimnástica en el desarrollo del hom
bre, por D. Paz Alvarez Gozalez. Un cuaderno en folio. 
Madrid, 1863.

Guia del artesano, porD . Estéban Paluzie. Un tomo 
en 8.*, holandesa, autograflado. Barcelona, 1859.

Exam en de los sistemas penitenciarios , por D. José 
María Barnuevo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1863.

R evolución  financiera de España, por D. M. de Mi
randa y Eguía. Un tom o en 8,° M adrid, 1869.

Estudios financieros, por D. Segism undo Moret. Un 
tomo en 4.® M adrid, 1868.

Relaciones entre el capital y el trabajo , por id. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 1861.

El déficit: m odo de extinguirle, por D. Manuel de 
Azpilcueta. Un cuaderno en 4.° M adrid, 1869.

La A rau can a , de Ercilla. Dos tomos en 8.° Ma
drid , 1866.

Farsas y E glog as, por Lúeas Fernandez. Un tomo 
en 8.® Madrid, 1867.

Comedias escogidas de Alarcon. Tres tom os en 8.° 
M adrid, 1867.

Teatro escogido de Calderón de la Barca, Dos tomos 
en 8.° M adrid, 1868.

La Beneficencia, por Doña Concepción Arenal. Un 
tom o en 4.° Madrid, 1861.

Reseña histórica de la Beneficencia española, por 
D. José Arias Miranda. Un tomo en 4.° Madrid, 1868.

De la Beneficencia en Inglaterra y en España, por 
D. Salustiano de Olózaga. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 1864.

Demostración geom étrica de la letra española, por 
D. R ufo G ordo, en láminas.

Colección de muestras de letra española , por D. Ma
nuel Villegas Alcaráz. Un cuaderno apaisado.

Método de escritura usual para los ciegos, por D. Cár
los Nebreda. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869,

Apuntes de Ortología y  Caligrafía, por D. Gorgonio 
Hueso. Un cuaderno en 8.® Soria, 1861.

La escritura y  la imprenta, por D. Lorenzo G. Quin
tero. Un cuaderno en 8.° L u g o , 1867.

El Auxiliar de la Gramática, por D. Aniceto Perez. 
Un cuaderno en 16.° Soria, 1869.

Elementos de Gramática castellana, por D. Manuel 
Meseguer. Segunda edición. Un tomo en 8.°, cartón. Cas
tellón , 1867.

Compendio de Gram ática, por D. Millan Orio. Un 
tom o en 8.° L ogroño, 1869.

Gramática razonada, por D. José María Florez. Dos 
tom os en 8.® M adrid, 1859-60.

Vocabulario analítico, por D. Toribio García. Un 
cuaderno en 4.° Valladolid, 1854.

Compendio de Gramática y Ortografía castellanas, 
por^D. Antonio de la Iglesia Serrano. Un tomo en 8.® 
Valladolid, 1840.

Tratado de Ortografía, por D. José María González. 
Un tomo en 8.° Madrid, 1838.

Elementos de Gramática castellana, por D. José Giró. 
Un tomo en 8.®, pasta. Valencia, 1858.

Epítome de Gramática castellana, por D. A ngel Ma
ría Terradillos. Un tomo en 8.® M adrid, 1869.

Compendio filosófico racional de Gramática españo
la , por D. José García Vázquez. Un tom o en 8.® Má
laga , 1850.

Nociones de Gramática española, por D. José A gui
lera. Un tomo en 8.°, cartón. G ranada, 1855.

Epítome de la Gramática castellana, por la A cade
mia. Décimaoctava edición. Un cuaderno en 8.® Ma
drid , 1869.

Compendio de la Gramática castellana, por la A ca
demia. Décima edición. Un tom o en 4.® Madrid, 1868.

Gramática de la lengua castellana, por id. Un tomo 
en 4.® Madrid , 1867.

Prontuario de Ortografía , por id. Décimatercera edi
ción. Un cuaderno en 8.® Madrid , 1866.

Elementos de Historia universal, por D. José María 
Florez. Un tomo en 8.® M adrid, 1861.

Historia universal, arreglada por el mismo. Un tomo 
en 8.“, rústica. M adrid, 1858.

Resum en de Historia general y de E spañ a , por Don 
Fernando de Castro. Octava edición. Un tom o en 4.®, 
holandesa. Madrid, 1864.

Compendio de Historia general, por id. Dos tomos 
en 4.® Madrid,1863-66.

Caracteres históricos de la Iglesia española, poridem . 
Segunda edición. Un tomo en 8.® Madrid, 1866.

Catálogo de Córtes de los antiguos reinos de España, 
por la Academia. Un tomo en 4.® Madrid, 1855.

Examen crítico-histórico del influjo del com ercio, 
industria y población de España, su dom inación en 
A m érica, por D. José Arias y Miranda. Un tomo en 4.® 
M adrid, 1854.

Elementos de Historia de España, por Drf Marcos A l
varez. Un tomo en 8.® Ciudad-Real, 1868.

Compendio de Historia de E spaña, por D. Miguel 
Avellana. Un tomo en 8.® Madrid , 1864.

Manual de Historia universal, por D. Alejandro Gó
mez Ranera. Un tom o en 8.®, cartón. M adrid, 1851.

Prontuario de Historia de España, por D. Angel Ma
ría Terradillos. Un tomo en 8.®, holandesa. Madrid, 1866.

Compendio de Historia de España, por D. Manuel 
Ibo Alfaro. Un tom o en 4.® Madrid, 1853.

Compendio de la Historia de España, por D. A lejan
dro Gómez Ranera. Un tomo en 4.® Quinta edición. 
Madrid, 1853.

Rudim entos de Geografía, por D. Matías Bosch. Un 
cuaderno en 8.® Palma, 1869.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y 
Elices. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1867.

Lecciones de Geografía general, por D. Francisco 
de A. Condomines. Segunda edición. Un tomo en 8.®, 
cartón. Lérida, 1869.

Geografía elemental y particular de España, por Don 
José Pilar Morales. Un tomo en 8.® Madrid, 1868.

Diccionario de voces españolas geográficas. Un tomo 
en 4.®

Mapa mural de España y Portugal, por D. Joaquin P. 
de Rozas: 80 hojas. Madrid, 1866.

Catecismo de Geografía elem ental, por D. F lorencio 
Sanz y Baeza. Un tomo en 8.® Pamplona, 1861.

Nociones elementales de Geografía, por D. Juan 
Francisco Sánchez Morate. Un tomo en 8.®, Madrid, 1867.

Compendio de Geografía é Historia de España. Un 
tomo en 8.®, holandesa. Bilbao, 1863.

Nociones de G eografía , por D. A. M. T. Un tomo 
en 8.® Madrid.

Repertorio de Geografía, por D. Francisco Verdejo. 
Un tomo en 4.® Madrid, 1856.

Cuadros sinópticos de Geografía, por D. Juan Sán
chez Morate. Un cuaderno en 4.® Albacete, 1860.

Geografía elem ental, por D. Ramón Alavern. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1857.

Atlas, del mismo. Un cuaderno en folio. Madrid, 1857.
Colección de mapas parala enseñanza, por el mismo.
Método para aprender la lengua latina, por D. Juan 

José Domínguez. Un tomo en 8.®, pasta. M adrid, 1864.
El com pendio de la latinidad, por D. Pascual Polo. 

Un tomo en 8.® Burgos, 1858.
Gramática elemental latina y castellana, por D. Rai

m undo Miguel. Un tomo en 8.®, holandesa. Burgos, 1850.
La Sintaxis latina, por D. Pascual Polo. Un tomo 

en 8.® Burgos, 1855.
Clave de los ejercicios de com posición latina, por 

D. Rafael de Vega y Arela. Un tomo en 4.® Bur
gos, 1867.

Exposición histórica de la literatura griega, por Don 
Raimundo González Andrés. Segunda edición. Un tomo 
en 4.® Madrid, 1866.

Gramática francesa, por D. Gustavo Fournier. Un 
tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1841.

Nuevo método Ollendorff, por D. Eduardo Benot. Un 
tomo en 4 ® Cádiz, 1855.

Clave de los temas, por id. Un tomo en 4.®, holande
sa. Cádiz, 1859.

Método para aprender la lengua francesa, por D. V i
cente Alcober. Un tomo en 4.®, holandesa. Madrid, 1857.

Elementos de Gramática francesa. Un tomo en 8.® 
Madrid, 1855.

Elementos de J&rilmética, por D. J. M. de Yeves-

Tercera edición. Un tomo en 8.®, cartón. Tarrago
na, 1868.

Compendio de Aritm ética, por D. Juan Francisco 
Sánchez Morate. Sexta edición. Un tomo en 8.® Ma
drid, 1867.

Aritmética y sistema m étrico, por D. Luis Codina. 
Un tomo en 8.® Cáceres, 1866.

Aritmética del Abuelo. Un tomo en 8.® Madrid, 1868.
Programa de Aritm ética, por D. Acisclo F. Vailin y 

Bustillo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1861.
Aritmética para los niños, por el mismo. Un cua

derno en 8.® Madrid, 1869.
Principios de Aritmética, por el mismo. Un cuaderno 

en 8.® Madrid, 1868.
Principios de Geometría, por el mismo. Un cuaderno 

en 8.® Madrid, 1868.
Elem entos de Matemáticas, por el mismo. Tres tomos 

en 4.® Madrid, 1869.
Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 

tomo en 8.® Madrid, 1869.
Cuaderno práctico de cuentas, por D. Dionisio Ibar- 

lucea. Un cuaderno en 4.® Pamplona, 1865.
Soluciones del mismo. Primera edición. En 8.®
Cuaderno de Aritmética, por D. Vicente Santos V e- 

lasco. Un tomo en 8.® Salamanca, 1853.
Elementos de A ritm ética*  por D. Cárlos Arce. Un 

tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1854.
Aritmética abreviada, por D. E. F. Golfin. Un tomo 

en 8.® LaBisbal, 4867. . . ;
Manual de Aritmética, por D. José Oriol. Un tomo 

en 8.®, holandesa. Barcelona, 1859.
Tratado completo de Matemáticas puras y aplicadas, 

por D. José Mariano Vallejo. Cuatro tomos en 8.® Ma
drid, 1840.

Aritmética, por D. Fernando Bocherini. Un tomo 
en 4.® Madrid, 1849.

Aritmética y Geometría de dibujantes, por Inclán 
Valdés. Cuarta edición. Un tomo en 4.® Madrid, 1860.

Nociones de Geometría, por D. Gorgonio Hueso. Sé
tima edición. Un cuaderno en 8.® Soria, 1867.

Adiciones á la Geometría de Bails, por D. J. M. Va
llejo. Un tomo en 4.® Madrid, 1806.

Sistema métrico-decimal, por D. Francisco de A. Con
domines. Un tom o en 4.® Lérida, 1864.

Sistema m étrico-decim al, por Domenech. Un cua
derno en 4.® Alicante, 1869.

Abaco aritmético, por D. Evaristo Antonio Mosque
ra. Un tomo en 8.a apaisado. Pontevedra, 1864.

Tratado de dibujo lineal, por D. Manuel Ruiz R o 
mero. Un tomo en 4.®, holandesa. Jaén, 1861.

Tratado completo de dibujo topográfico, por D. Juan 
Papell. Un tomo en folio apaisado con láminas.

Catecismo de agricultura jumversal, por D. Pedro 
Martin de López. Un tomo enÍ8.® Madrid, 1848.

Manual de A gricultura, |or D. Alejandro Olivan. 
Un tom o en 8.®, cartón. Madrid, 1849.

Cultivo de la adorm idera, por D. Pablo Fernandez 
Izquierdo.. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.

Aplicación del azufre pará la curación del oidium, 
por D. Juan T. Crós. Un cuaderno en 4.® Barcelona, 1856.

Nociones de industria, por D. Felipe Eyaralar. Un 
tom o en 8.® Madrid, 1865.

Nociones de com ercio, por D. Eduardo de Echevar
ría. Un tomo en 8.! Zaragoza, 486$.

Estudio de los objetos que en la Exposición de L on 
dres tenían aplicación física, por D. Eduardo Rodriguez. 
Un tomo en 4.® Madrid, 1855.

Memoria sóbrela Exposición de Londres, por D. R. T. 
Muñoz de Luna. Un tomo en 4.®, cartón. Madrid, 1863.

Manual de Mineralogía y nociones de Geología, por 
D. Pedro Saenz Gutiérrez. Un tomo en 4.® Granada, 1863.

Instrucción para el azufrado de las vides, traducido 
por Muñoz de Luna. Un cuaderno en 8.® Madrid, 186$.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, 
por D. Germán Losada. Un tomo en 4.®, cartón. Ma
drid , 1864.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un 
cuaderno en 4.° Logroño, 1869.

Excursión forestal por Austria y R usia, por D. Má
xim o Laguna. Un tomo en 4.® Madrid, 1866.

Ericauzamiento de los rios, por D. Cristóbal Lahuer- 
ta. Un tomo en 4.® M adrid, 1866.

Estudios químicos sobre economía agrícola, por Don 
R. T. Muñoz de Luna. Un tomo en 4.® Madrid, 1868.^

Manual de Física y elementos de Quím ica, por R ico 
y Santistéban. Un tomo en 4.*, pasta. Madrid, 1856.

Elementos de oratoria sagrada, por D. Cárlos Ram ón 
Fort. Un tomo en 8.® Madrid, 1846.

Programa de Psicología y L óg ica , por Bcsson. Un 
cuaderno en 4.® Burgos , 1864.

La Lógica en cuadernos sinópticos, por el mismo. 
Un tomo en folio. B urgos, 1849.

Cuadro sinóptico de Psicología, por el mismo. Bur
gos , 1863.

Filosofía m ora l, por D. Eufrasio Martínez Mariño. 
Un tomo en 4.® O viedo, 186$.

Tratado de Econom ía política, por D. Mariano Car
reras y González. Un tomo en 4.® Madrid , 1865.

Derecho m ercantil, por D. Salvador del Viso. U n 
tom o en 4.® Valencia, 1865.

Compendio de la Historia del Derecho rom ano, por 
D upin, traducido por Retortillo. Un tomo en 8.® Grana
da, 1850.

Madrid $7 de Noviembre de 1869. =  El Director ge
neral interino, Felipe Picatoste.

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
entre Puigcerda y La Seo de Urgel.
1." El contratista se obliga á conducir á pié de ida 

y vuelta desde Puigcerdá á La Seo de Urgel la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos a cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

$ * La distancia de nueve leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida con arreglo á las horas 
que marquen los Jefes de Sección de Lérida y Gerona 
para enlazar los servicios en los puntos extremos.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de $ escudos por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de pea
tones situados en los puntos más convenientes de la 
línea, á ju icio de los Jefes de Comunicaciones de Lérida 
y Gerona.

5.* Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7 /  Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im por
to al precio establecido en el reglamento de Postas v i 
gente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d 
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en una de las 
referidas Secciones del ramo de Lérida ó Gerona.

40. El contrato durara cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva si 
se despide del servicio á fin de que con oportunidad pue
da procedcrsc á nueva subasta; pero si en esta cpoca 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten 
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del serv icio , la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
com unicación.

1$. Si durante el tiempo de este con trato fuese nece

sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en oaso de negativa queda 
al Gobierno el derecho do subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G aceta  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Lérida y  Gerona y 
por los demás medios acostum brados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provincias y Alcaldes 
de Puigcerdá y La Seo de Urgel, asistidos de los Jefes 
de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 30 de 
Diciembre próxim o, á la hora y  en el local que señalen 
dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 750 escudos 500 milésimas anuales, no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías de 
Hacienda pública de las provincias referidas ó en una 
délas Administraciones subalternas de Rentas de P u ig
cerdá y La Seo de U rgel, com o dependencias de la Caja 
general de ’Depósitos, la suma de 75 escudos en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los in
teresados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
comprom ete á prestar el servicio, así com o su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A  este'pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud le g a l, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario á pié desde Puigcerdá á La Seo de Urgel y vice
versa por el precio d e   escudos anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. 
el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta dei remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

$0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante ¡os gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

$$. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

$3. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.® del real decreto de $7 de Febrero de 485$ si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

$4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , com o igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de rem ate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid $9 de Octubre de 4869.<=E1 Director gene
ral, Venancio González.

Condiciones bajólas cuales ha de sacarse ápública subas
ta la conducción diaria entre la Sección de Vitoria y la
estación de aquel ferro-carril.
4.* El contratista se obliga á conducir en carruaje 

cuantas veces al dia fuere necesario de ida y vuelta, des
de la Sección de Comunicaciones de Vitoria á la estación 
de aquel ferro-carril, la correspondencia y periódicos 
que le (fueren entregados sin excepción de riinguna 
clase.

$.a La distancia que comprende esta conducción debe 
ser recorrida eñ el tiempo que fije el Jefe de la Sección 
de Vitoria, ¿ quien corresponde también señalar las 
horas de salida de los puntos extremos, cuyas horas 
y tiempo podrá variar según convenga al m ejor ser
vicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 4 escudos por cada ocho mi
nutos; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el con tra to , abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Será obligación del contratista ayudar á cargar 
y descargar la correspondencia en la Sección y en la 
estación , y el llevarla desde el coche al w agon-correo, 
destinando al servicio carruajes decentes y con almacén 
ó sitio independiente para los paquetes que se le entre
guen.

5.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en sus 
coches, sin que esto pueda ser motivo en ningún caso 
de que se altere el itinerario de marcha , ni las horas de 
entrada y de salida del correo.

7.a La cantidad en que quedo rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Vitoria.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva 
si so despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procedcrsc á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del se rv ic io , la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
com unicación .-

40. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Alava y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
dicha provincia, asistido del Jefe de Com unicaciones del 
mismo punto, el dia 30 de Diciembre próximo, á la hora 
y en el local que señale dicha Autoridad.

41. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 400 escudos anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

4$. P ara  presentarse como lic itador será condic ión 
precisa depositar préviamente en la Tesorería  de Ha
cienda pública de la provincia precitada, como depen
dencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 40 
escudos en metálico, ó su equivalente cri títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos la eorrespun-

• diente al m ejor postor, que quedará en depósito para ga 
rantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

43. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á prestar el serv icio , así com o su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A  este pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición  anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia dei proponente, 
por la que conste su aptitud le g a l, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

44. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

45. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu iente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
cuantas veces al dia fuere necesario, desde la Sección de 
Vitoria á la estación de aquel ferro-rcarril y vice versa, 
por el precio d e  escudos anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. A . el R e 
gente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga m odificación ó ;cláusulas con
dicionales, será desechada.

46. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá.inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

47. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

49. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

$0. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5 .3 del real decreto de $7 de Febrero de 485$ si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que'esta tenga 

.efecto en el término que se le señale.
24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro

posiciones que se hagan, com o igualmente la forma y  
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate , teniendo siem- 
pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid $9 de Octubre de 4869.=E1 Director gene
ral, Venancio González.

DIRECCION G E N E R A L DE BENEFICENCIA,
SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su
basta del suministro de jabón á los hospitales de Nues
tra Señora del Carmen, Jesús Nazareno, La Princesa , 
hoy N acional, y Santa Isabel de Leganés.
4.a Se saca á pública subasta el suministro de todo 

el jabón que se necesite en los mencionados hospitales, 
sin limitación alguna, para el consumo durante un año, 
á contar desde que recaiga la aprobación definitiva y 
superior del remate.

$.a El jabón ha de ser s e co , duro , de la mejor cali
dad, sin alteración alguna é igual á la muestra que 
está de manifiesto en la Dirección general , siendo en
tregado en lós establecimientos respectivos por cuenta 
del contratista .libre de todo gasto de conducción ú 
otro alguno,

3.a La subasta se verificará el dia 8 de Diciembre, y 
hora de la dos de la tarde, ante el Director general de 
Beneficencia ó la persona que le represente y el Escri
bano de turno á quien corresponda, en el despacho de
S. S., piso principal del Ministerio de la Gobernación, 
por la escalera de junto al Telégrafo.

4.a El tipo de precio para la subasta se fijará por el 
Sr. Director general el dia ántes en pliego reserva
do y sellado, que se conservará así hasta que leídas to
das las proposiciones que se presenten se dé cuenta al 
público para procederá  la adjudicación del remate al 
autor de la que aparezca más beneficiosa.

5.a El precio á que debe suministrarse el jabón será 
uno mismo para los cuatro establecimientos, excepto el 
caso de que en Leganés hubiera que satisfacer algún ar
bitrio ó impuesto por derechos de entrada.

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
estricta sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle d e .. . ,
núm ero , cuarto y de profesión . . . . . .  habién
dose enterado del pliego de condicionss aprobado por la 
Superioridad, conform e con todas las contenidas en di
cho pliego, me obligo á suministrar el jabón que n ece- 
citen á los establecimientos de Beneficencia general al
precio d e  escudos . . . . .  milésimas el kilogramo.

Madrid d e  de 4869.
(Firma.)»

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien 
legible, expresándose precisamente por escudos y milé
simas.

7.a Para tomar parte en la subasta se acompañará á 
la proposición , y dentro del respectivo pliego , la carta 
de pago que acredite tener en la Caja general de Depó
sitos, com o lianza provisional, la cantidad de 300 escu
dos en metálico.

8.a Serán desechadas todas las proposiciones que ex
cedan del tipo fijado para la subasta, como también las 
que alteren la redacción y esencia del modelo que cita 
la condición 6.a

9.a Tampoco se admitirán las proposiciones que de
jen de traer unida la carta de pago de los 300 escudos 
que exige la condición 7.a para garantía provisional.

40. En el dia señalado para la subasta podrán pre
sentarse los pliegos de proposiciones en la forma preve
nida desde las doce en adelante, y se numerarán para 
el caso previsto en la condición 4$.

44. Anunciado por el Notario, con la vénia del Pre
sidente de la subasta , que empieza el acto, podrán pre
sentarse proposiciones en el espacio de 15 minutos, pa
sados los que no so admitirán m ás, procediéndosc á la 
apertura y lectura de los que haya por su órden de nu
meración, tomando nota de ellos y de las cortas de pago 
respectivas, que serán devueltas en el acto á les due
ños cuyas proposiciones no se acepten , reservándose el 
Notario únicamente la de aquel cuya proposición sea 
aceptada como más beneficiosa para poderse extender 
el acta correspondiente.

4$. En el caso de resultar dos ó más preposiciones; 
iguales entre las más beneficiosas, se abrirá una nueva 
licitación verbal por el tiempo que designe el Presidente 
del acto ; y si trascurrido este no hubiese diferencia en
tre el último tipo ofrecido, se adjudicará el remate á 
aquel cuyo pliego tenga número de presentación ante
rior á los demás contendientes ; quedando la adjudica
ción pendiente en todo caso de la aprobación superior 
definitiva.

43. La carta de pago del postor á quien se adjudique 
provisionalmente la subasta obrará en el expediente 
hasta tanto que, presentando certificación de los Direc
tores de los establecimientos que acredite su fiel cumpli
miento durante el primer mes, presente el resguardo 
de quedar en la Depositaría como fianza definitiva el 
importe del suministro del mismo.

44. Este contrato es á suerte y ventura , y por tanto 
no podrá el contratista obtener rebaja ni dispensa de su 
cumplimiento en todo ó en parte, á ménos que el ar
tículo del suministro fuese gravado con algún impuesto, 
en cuyo caso se formaría el oportuno expediente para la 
resolución que procediera.

15. Si el contratista no luciera la entrega de jabón 
cuando y como se le pida para el servicio de los esta- 
blecimitntos, ó el género entregado no reuniese las con 
diciones del contrato, se procederá á comprar el que se 
necesite de otro que las reúna, tomando su importe de 
la fianza definitiva, que repondrá inmediatamente en 
metálico.

46. En el caso previsto en la condición anterior, si el 
contratista no repusiera las cantidades que se desmen-* 
bren de su lianza y llegara á disminuirle esta cu lamí'»



tad, podrá la Dirección general rescm oine m uuunaiu, 
Quedando aquel responsable con su fianza y bienes a 
sufragar la diferencia de precio y demas perjuicios que 
surjan por consecuencia de la rescisión del contrato; y  
esta responsabilidad se le exigirá por a vía de apremio 
y  según lo dispuesto en el art. 44 del real decreto de
87 de Febrero de 1858.

17 Concluido el año del contrato, y con presentación 
de certificado de los Directores de establecimientos y 
Administrador-depositario que acrediten su fiel cumpli
miento y no haber retención alguna dispuesta contra su 
fianza, le será devuelta estay  cancelada por completo.

18. * Son de cuenta del rematante todos los gastos de 
subasta, otorgamiento de escritura, copias para los esta^ 
blecimientos y acta del remate.

Madrid 81 de Noviembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Mariano Ballestero.

Negociado 4.°
Habiéndose suscitado algunas dudas sobre la inter

pretación del anuncio y pliego de cond’ciones para la 
contrata de materiales con destino á la terminación de 
las obras de la casa-correccion de mujeres de Alcalá de 
Henares, que se publicó en la O-aceta de Madrid de 81 
del corriente, y que ha de tener lugar el dia 30, á la una 
de la tarde, en esta Dirección general, he acordado se pu
blique la aclaración siguiente para que la tengan pre
sente las personas que hayan de hacer proposiciones:

Los materiales que se saquen á subasta se hallan di
vididos en tres grupos: por consiguiente, se celebraran 
tres subastas distintas, debiendo presentarse pliego sepa
rado para cada una de ellas con la correspondiente carta 
de depósito, según se previene en la primera condición 
de las económicas.

Pertenecen al primer grupo la cal, yeso , ladrillo, 
baldosas y tejas; debiendo ser la cal crasa superior; el 
yeso de criba y de superior calidad; ladrillo y baldosa 
de la clase de finos, según se usa en Alcalá, de 10 pul
gadas en cuadro las baldosas, y la teja será de barro 
lavado, compacta, ligera , bien cocida y de las dimen
siones de 18 pulgadas de largo y de ocho y media á nue
ve de abertura en su parte mayor.

Al segundo grupo pertenece toda la clase de madera, 
tanto gruesa como de hilo'; y por último, componen el 
tercer grupo el hierro de todas dimensiones, la clavazón 
y el plomo.

Serán preferidas las proposiciones que mayor mejo
ra presenten en cada grupo.

Madrid 88 de Noviembre de 1869.=*E1 Director ge
neral, Mariano Ballestero. —8

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección se venden en pública 
y doble subasta 8.800 fanegas de trigo y  8.100 de ceba
da existentes en la Administración de la dehesa titula
da del Bercial, la cual se halla establecida en Puente 
del Arzobispo, sobre los tipos de 3 escudos 850 milési
mas cada una de las primeras, y de un escudo 850 mi
lésimas la de las segundas; cuyo acto tendrá lugar en la 
expresada Dirección del Patrimonio que fué de la Coro
na y en la referida Administración del Bereial el d ia l .0 
de Diciembre próximo venidero, á la una de su tarde, 
donde se halla de manifiesto el oportuno pliego de con
diciones para que puedan enterarse los licitadores.

Madrid 84 de Noviembre de 4869.=E1 Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, con la rebaja de 
un 30 por 100 dé su primitiva tasación, ©1 arrendamien
to de los Molinos y Venta de A ceca, pertenecientes al 
Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez; cuyo 
acto tendrá lugar simultáneamente en este centro di
rectivo y en la Administración de aquel Sitio el dia 8 
de Diciembre próxim o, á las doce y media de su ma
ñana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 83 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral , Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, con la rebaja de 
un 30 por 100 de su primitiva tasación, el arrendamien
to de los tranzones de tierra de las cabeceras de Lagu
nazo ; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en este 
centro directivo y en la Administración del Patrimonio 
que fué de la Corona en Aranjuez el d ia l .0 de Diciem
bre próximo, á las doce de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 83 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se procede al 
arrendamiento en pública licitación de los pastos de 
cuatro suertes del coto del Lomo del Grullo, en la pro
vincia de Sevilla; cuyo acto se celebrará simultánea
mente en este centro directivo y en la Administración 
de Sevilla el dia 10 de Diciembre próximo, á la una de 
su tarde. El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
ámbos puntos.

Madrid 85 de Noviembre de 4869.=E l Director ge
neral , Manuel Ortiz de Pinedo. —8

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, con la rebaja de 
un 30 por 100 de su primitiva tasación, el arrendamien
to de las tierras de labor del segundo cuartel del Bosque 
de Aceca, perteneciente á la Acequia de Jarama; cuyo 
acto tendrá lugar simultáneamente en este centro di
rectivo y en la Administración del Patrimonio que fué 
de la Corona en Aranjuez el dia 3 de Diciembre próxi
mo , á las doce de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto á 
los licitadores que quieran tomar parte en la subasta en 
ámbos puntos.

Madrid 83 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral , Manuel Ortiz de Pinedo. —8

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.
D. Ramón Campuzano y P rieto , Teniente Coronel 

graduado, Comandante de infantería y Fiscal de esta 
plaza.

Hallándome, de órden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito, instruyendo expediente en averigua
ción de los hechos dignos de ser recompensados en las 
personas que se distinguieron en el incendio del cuartel 
del Conde-Duque, ocurrido el 6 de Marzo del corriente 
año, y conforme con el reglamento de la Orden civil de 
Beneficencia, se hace saber públicamente á fin de que 
puedan hacerse presentes las justificaciones ó reclama
ciones sobre hechos distinguidos en el citado incendio 
en esta Fiscalía, Capellanes, núm. 1, segundo izquierda.

Madrid 81 de Noviembre de 1869.=»Ramon Martínez 
Campuzano. M—756—5

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MADRID 
E stado de las operaciones verificadas el domingo 88 de 

Noviembre de 1869 , autorizadas por los señores del 
Consejo que suscriben.

I N G R E S O S .

Número Nueyos Total
Reales vellón. de impo- imponen* de impG' 

siciones. tes. nentes.

Plazuela de las Des
calzas........................  74.904 117 35 158

Idem de San Millan,
número 11  £.960 19 » 19

Corredera de San Pa
blo, núm. 88 ...........  £.108 16 » 16

T o ta le s   79.966 158 35 487

R E I N T E G R O S .

Número Idem Total
Reales vellón. de pagos número

por saldo á cuenta, de pagos.

Plazuela de las Des
calzas......................  78.986*04 88 19 47

Los Directores Consejeros, José Abascal.^Marqués 
de la Vega de A rm ijo.=José M engíbar.=José Pulido y 
Espinosa.=Ram on María Calatrava. =  Vicente Rodri- 
guez.

Nota. La garantía de las imposiciones hechas en la 
sección de Caja de Ahorros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 100, así como la de los prés
tamos sobre papel y alhajas, consiste en la hipoteca de 
más de 50 millones de reales en valores de p lata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que existen en Depositaría, 
cobrando el establecimiento el 6 por 100 al año para 
abonar á k>s imponentes y pagar sus gastos. (E l gobier
no y administración de este establecimiento está á cargo 
ae un Consejo compuesto de las respetables personas 
que arman las operaciones.) =  El D irector, José Pulido 
y  Espinosa.
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SECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  DE CORREOS
Cartas det en idas  po r  f a l t a  de f ranqueo en 87 de 1Vn*

viembre . y

Número. NOMBRES. Destino*.

583 Aniceto González........................Gruadalaiara
584 Antonio González M.................. Búrgos.
585 A ndrés Ruiz y A b a d .................Idem.
586 Agapita Carm ona........................Yepes.
587 Casimiro y Pino . .  ......................Montevideo
588 Catalina A. de Castro   Herencia.
589 Casilda A m or............................... Ciudad-Rodr.
590 Domingo González   Masauhon.
591 Eduardo Iraba ..............................Bogotá.
598 Eleuterio J im é n e z . .  _____ . . .  Cuenca.
593 Francisco de P. E s c a la n te . . . .  Velilla.
594 José Brualia ..................................Zaragoza.
595 José Fernandez ............................Vitoria.
596 Juan  O liveres ..............................Barcelona.
597 José Ligices.................................. Córdoba.
598 Jaime Moya.................................. Alcázar de San

Juan.
599 Luis R i v e r a . .............................  Toledo.
600 María Montoa............................... Cuenca.
601 Marcelino Gorrití.   ................... Riezu.
608 Tomás Matauco...........................  San Sebastian.
603 Vicente Machí..............................Valencia.

Madrid 88 de Noviembre de 1869. =  E1 Inspector 
Jefe, Juan  Moratilla.

FÁ B R IC A  NACION AL D EL SELLO.
Autorizada esta Fábrica  psra  adquirir  en pública li

citación 8.800 litros de disolución de goma que necesita 
durante  el año económico de 1869-1870 con aplicación á 
los servicios que le están encomendados, dicho acto ten
drá lugar con arreglo al siguiente pliego de condiciones 
aprobado por la Dirección general de Rentas:

1.a La Hacienda contrata  por medio de subasta pú
blica la adquisición de 8.800 litros de disolución de goma 
que necesita para el objeto y en el período arriba men
cionados.

8.a Dicho artículo ha  de contener de 47 á 50 partes 
de goma por 100 de ag u a ,  cuya circunstancia  se com
probará á su recibo en el establecimiento con el areóme
tro de Beaurne, en el que deberá marcar de 16 á 17 gra
dos, y con que en el papel igual al que ha  de usarse re
sulte después de dada la b r i l lan tez , limpieza, color y 
te rsura  convenientes para que no se peguen unos con 
otros en los paquetes que se forman para las conduc
ciones.

3.a El precio máximo de cada litro de goma en diso
lución se fija en la cantidad de 400 milésimas. Serán 
desechadas las proposiciones que excedan de este tipo, 
que se establece á la baja.

4.a El contratista quedará obligado á sum in is tra r  al 
precio de remate mayor núm ero de litros del designa
do si las necesidades del servicio lo exigiesen. En el 
caso de que la Administración no necesitase el número 
que se fija en la condición 4.a, el rem atan te  acepta la 
obligación de atenerse por completo á los pedidos que 
la misma le haga ,  sin derecho á reclamación alguna 
por grande que sea la diferencia entre el num ere  calcu
lado y el de los pedidos.

5.a Las entregas, tanto ordinarias como ex traordi
narias, si las hubiese, se verificarán á los dos dias del 
pedido hecho al rematante.

6.a Si el contratista demorase las entregas más de 
tres d ia s , á contar desde la fecha en que debe hacerlas, 
según la condición anterior, la F ábr ica ,  á fin de que el 
servicio no sufra entorpecimiento a lguno ,  quedará en 
libertad de adquirir  por cuenta y riesgo del rem atante  
las cantidades que necesite, abonando su importe con 
cargo á la fianza que este hubiese prestado en garantía 
de su compromiso. •

7.a Las entregas serán reconocidas á su presentación 
en la Fábrica por los Sres. A dministrador Jefe, Conta
dor y Director facultativo, desechándose en el acto, total 
ó parcialmente, si el artículo no reúne  las condiciones 
estipuladas.

8.a Serán de cuenta del contratista los gastos de car
ga, conducción, descarga y todos los que puedan origi
narse hasta la entrega del articulo en la Fábrica.

9.a La subasta se verificará en la misma el dia 30 de 
Diciembre, á las doce de su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Administrador Jefe, asociado de los Sres. Con
tador del establecimiento y Escribano de Hacienda.

40. Desde dicha hora hasta la de las doce y media se 
recibirán ias proposiciones que presenten los licitado- 
r e s , numerándolas por el órden con que sean entre
gadas.

44. Las proposiciones deberán hacerse en pliegos 
cerrados y estar redactadas con arreglo al modelo que 
se inserta al final del presente. A cada una acompañará 
la carta de pago que acredite la entrega en la Caja ge
neral de Depósitos de la suma de 476 escudos en m etá
lico, ó su equivalente en papel del Estado, que sera ad
mitido al tipo que establecen las disposiciones legales, 
ó al de la última cotización en ios efectos públicos que 
no lo tengan fijado por dichas disposiciones, siempre que 
en este último coso acompañe la póliza de su adquisi
ción en la Bolsa. Serán consideradas como nulas las pro
posiciones que no reúnan  estos requisitos.

48. Dadas las doce y media, se anunciará  por el Es
cribano quedar terminado el a c to ; y leídas en alta voz 
las proposiciones por el P re s id e n te , se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más beneficiosa para 
los intereses del Estado.

43. E n  el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales, el Presidente abrirá entre los firmantes de ellas 
una licitación oral por término de 45 minutos, adjudi
cando el remate en favor de la más beneficiosa para la 
Hacienda; y si esta licitación oral no diese resultado, 
quedará el servicio por cuenta del firmante de la propo
sición presentada con prioridad.

44. El documento de depósito de qúe habla la con
dición 44 será devuelto al finalizar el acto á los autores 
de las proposiciones desechadas, reservándose el del me
jor postor,  el cual lo ampliará hasta la suma de 358 es
cudos en metálico, ó su equivalente en papel del Estado, 
que será admitido en ios términos que fija la expresada 
condición 44. Dicho depósito quedará como fianza para 
responder en primer término del compromiso del rema
tante hasta la total entrega del articulo contratado.

45. Concluida la subasta, se extenderá la correspon
diente acta, que firmarán los Sres. Presidente, Contador 
y el rem atan te ;  y autorizada por el Escribano, se eleva
rá con el expediente de su referencia á l a  superior apro
bación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación de
finitiva.

46. Obtenida que sea , se pondrá en conocimiento del 
contra tis ta ,  y este quedará obligado á acusar recibo de 
la comunicación, ampliar el depósito de que habla la 
condición 44, y otorgar escritura pública ante el Escri
bano de Hacienda dentro de los ocho dias siguientes al 
de la fecha en que se le participe la aprobación.

47. P or  medio de esta escritura el rematante renun
ciará á todos los fueros y privilegios particulares, obli
gándose á responder de cualquiera falta de lo estipulado; 
cuya responsabilidad se le exigirá por la via de apremio 
y procedimiento administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el art. 14 de la ley de Contabilidad.

48. Fo rm an  parte de este pliego de condiciones el 
real decreto de 87 de Febrero de 4858 é instrucción de 
45 de Setiembre del mismo año.

49. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
ocasione el otorgamiento de la escritura de que tra tan  
las condiciones anteriores.

80. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, impidiera que esta 
tuviese efecto en el plazo que se se ñ a la , ó declarase no 
poder cumplir  su compromiso aun después de haber 
empezado á llenarle, se tendrá  por rescindido el con
trato á perjuicio suyo.

84. Como consecuencia de este hecho se celebrará 
nueva subasta bajo iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia que hubiese 
entre ámbos remates, y satisfaciendo además los perjui
cios ocasionados á la Hacienda por la demora del ser
vicio.

88. En el caso de que no se presentasen proposicio
nes admisibles en el nuevo rem ate, se hará  el servicio 
por Administración á perjuicio del primer rematante.

83. Todas las cuestiones que puedan suscitarse so-- 
bre la in te ligencia , validez ó rescisión del contrato se 
resolverán por los Tribunales ordinarios después de 
apurados los trámites administrativos.

84. Et importe do este servicio será satisfecho al 
contratista  por la caja de la Fábrica á medida que vaya 
haciendo las entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de fondos.

Madrid 30 de Noviembre de 1869.-=E1 Administra
dor Jefe, Donato Loreuzana.

Modelo que se cita.

I). . . ., vecino de. . .  que vive calle d e    nú 
mero ..  ., cu a r to  , compromete á suministrar
á la Fábrica Nacional del Sello las . . . .  que marcan 
los anuncios publicados en la Gaceta de Madrid , fe-
elna (o Boletín oficial dé la  provincia    ó Diario
oficial de Avisos de 1hidrid, fecha. . . . ) ;  conformándose 
en un todo con <*l pliego de condiciones respectivo, y 
por la cantidad d e . , . . .  [en letra) p o r  ; á cuyo fin



a c o m p a ñ a  e l d o c u im m to  q u e  a c r e d i t a  h a b e r  e fe c tu a d o
en la Caja general de Depósitos el d e  (e-ti letra)
necesario para optar á esta subasta.

M adrid .. . . .  (Fecha y firma.)

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  r u z a f a .

H a llá n d o s e  v a c a n te  la  S e c r e t a r i a  d e l A y u n ta m ie n to  
q u e  t e n g o  el h o n o r  de  p r e s id i r  p o r  r e n u n c ia  d e l q u e  la  
d e s e m p e ñ a b a ,  se  h a c e  s a b e r  a l p ú b lic o  a  Pin d e  q u e  lo s  
a s p i r a n t e s  á d ic h a  p la z a  p r e s e n te n  s u s  s o l ic i tu d e s  d o c u 
m e n ta d a s  e n  ia  fo r m a  q u e  p r e s c r ib e  e l arfc. 100  u e  la  v i 
g e n te  ley  m u n ic ip a l  e n  e s ta  A lc a ld ía  y e n  e l t e im m o  
de 00 d ia s ,  q u e  e m p e z a r á n  á c o n ta r s e  d e s d e  el e n  q u e  
a p a r e z c a  in s e r to  el p r e s e n te  en  el Boletín o[wial d e  e s ta  
p r o v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d .

D ic h o  d e s t i n o  t ie n e  la  d o ta c ió n  d e  8 0 0  e s c u d o s  a n u o s  
p a g a d o s  d e  fo n d o s  c o m u n e s  p o r  m e n s u a l id a d e s  v e n 
c id a s .

R u z a f a  24 de  N o v ie m b re  de 486 9 .= D e  o r d e n  d e l A l
c a ld e ,  M a n u e l  A le g re .  R — 11— 2

A D M I N I S T R A C I O N  E C O N O M IC A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L I C A N T E .

Pliego de condiciones económicas que forma la In terven
ción de la m i s m a , de acuerdo con la Comandancia de 
Carabineros de esta provincia, bajo tas cuales se ha de 
proceder á ¡a subasta de las obras para  la construcción  
de una  caseta de p r im era  linea para el cuerpo de Ca
rabineros del P eino ,  situada en el Tozal de Valles y  
punto  del Seguro , término de B enidorm .

1.a La subasta se celebrará á los 30 dias de publicado 
el presente anuncio en la G a c e t a  oficial, en la Adm inis
tración económ ica de esta provincia, á las doce del dia, y 
terminará á las doce y media, en cuya hora se procederá 
á la apertura de los pliegos ante los Sres. Administrador, 
Interventor, Comandante de Carabineros y Escribano 
que actúe en las diligencias, los cuales harán la adjudi
cación al mejor postor.

2.a El tipo m áxim o para el remate y sobre el cual 
han de hacerse las mejoras es de 1.703 escudos 169 m i
lésim as, no siendo admisible n inguna proposición que 
exceda de dicha suma.

3.a Los licitadores acompañarán á sus respectivos 
pliegos la carta de pago de haber entregado en la Caja 
de Depósitos la sum a de 85 escudos 168 m ilésim as, im 
porte del 6 por 100 de la cantidad por que se saca á re
mate. Terminado que sea, se devolverá la sum a deposi
tada á los interesados cuyos pliegos no hayan sido ad
mitidos, excepto la correspondiente al mejor postor, que 
perm anecerá en depósito para garantir la ejecución de 
la obra.

4 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
según el formulario que á continuación se expresa, pre
sentándolas en el acto del remate, y  fijando en letra la 
cantidad en que el licitador se comprometa á verificar 
la obra, la cual ha de realizarse con entera sujeción al 
presupuesto aprobado que estará de manifiesto en la Se
cretaría de la Adm inistración económ ica de esta provin
cia para que puedan enterarse de él los que tom en parte 
en la subasta.

5.a Si de la apertura de los pliegos resultasen dos ó 
m ás proposiciones iguales, se abrirá en el acto y por es
pacio de cinco m inutos licitación á la voz sólo entre los 
autores de aquellas. En ámbos casos la adjudicación de
finitiva que se haga en favor del mejor postor quedará 
sujeta á ¿a aprobación del Excm o. Sr. Inspector general 
de Carabineros.

6.a Obtenida esta y com unicada al sujeto á cuyo fa
vor se hubiese adjudicado el rem ate, será de su obliga
ción y responsabilidad dar concluida la obra en el tér
m ino de dos m eses, á contar desde la fecha de su noti
ficación.

7.a Concluida aquella, será reconocida por los peritos 
que al efecto nombrará el Sr. Administrador econó
m ico , los cuales certificarán de hallarse en un todo ar
reglada al presupuesto , ser de buena calidad los m ate
riales empleados en ella y terminada con solidez.

8.a Los honorarios que devenguen los peritos y  de
más gastos de escritura y subasta serán de cuenta del 
rem atante ,.corno también el resarcim iento á la H acien
da de los perjuicios que se la irroguen , tanto por dem o
ra del tiempo prefijado para ejecutar la obra, cuanto si 
del reconocim iento resultase que estaño llenábalas con
diciones estipuladas.

9.a El pago de dicha obra tendrá efecto después de 
reconocida y aprobada por los peritos y haberse consig
nado su importe en la distribución m ensual de fondos 
que remite la Dirección general del Tesoro, ácu yo  efec
to cuidará esta Intervención de reclamarlo oportuna
m ente en los presupuestos.

A licante 2o de Noviem bre de 1869.— José Oavero y 
Olivares.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  y residente e n  ,

se c o m p r o m e te  á  r e a l i z a r  la s  o b r a s  p a r a  la  c o n s t r u c c ió n  
d e  u n a  c a s e ta  d e  p r i m e r a  l í n e a  p a r a  e l c u e r p o  d e  C a r a 
b in e r o s  d e l R e i n o ,  s i t u a d a  e n  e l T o z a l d e  V a l l é s y  p u n to  
d e l  S e g u r o ,  t é r m in o  d e  B e n i d o r m ,  s u j e t á n d o s e  e n  todG S 
c o n c e p to s  á  lo s  p l ie g o s  d e  c o n d ic io n e s  f a c u l ta t iv a s  y  e c o 
n ó m ic a s  a p r o b a d o s , d e  lo s  c u a l e s  e s tá  e n te r a d o  ; o b l i 
g á n d o s e  á  h a c e r  d ic h a s  o b r a s  p o r  l a  c a n t id a d  d e ...........
(en letra), quedando sujeto á las responsabilidades consig
nadas en los expresados pliegos de condiciones.

(F ech a  y firma.) A —165

A D M I N I S T R A C I O N  E C O N Ó M I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  O V I E D O .

Teniendo que enterar esta Adm inistración econó
m ica á los individuos que á continuación se expresan, 
ó á sus herederos, de un asunto que les interesa, se les 
c ita , llama y emplaza por medio de este anuncio para 
que en el término de 30 dias, contados desde la fecha, se 
presenten por sí ó por medio de apoderado al efecto; en 
la inteligencia que pasado dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lu g a r ..

Oviedo 23 de Noviem bre de 1869 .=A m adeo Valls.

Nombres y vecindad.

D. Dom ingo Granda y D. Francisco A rb esú , Campo 
de los Patos.

D. José Ganceda y  D. Juan Campa, Calleja de los 
Patos.

Doña María B la n co , Cimadevilla.
D. Antonio Rebolledo, Las Dueñas.
D. Manuel Vázquez, Estanco del Medio.
D. Francisco A lv a rez , barrio del Fresno.
Santa la Pasiega y María Diaz , calle de Jesús.
Doña Josefa Fernandez , D. Manuel Martínez y Don 

Cayetano Prado, Luneta.
D. Rosendo T uya, Magdalena.
D. José Ruiz y ü . Juan González, Oscura.
D . M a te o  A lv a r e z  , P e s o .
D. Dom ingo Sanz, Picota.
D. Antonio Pulido y D. Juan Campa, Magdalena.
D. José F ram e, D. Francisco R odríguez, D. José 

F ra r se ,D . Francisco Rodríguez, D. Miguel Zapico y 
otros, D. Pedro Fernandez, herederos del Castro, Isa
bel Argüelles y José del Campo, Puerta Nueva.

D. Miguel I n a , Rollo.
Viuda de D. Manuel Pruneda, D. Timoteo Fernandez, 

D. Felipe C asanueva, D. Alonso Cadavieco, D. Felipe  
Casanueva, D. José del R io , D. Antonio Sánchez y Don 
Manuel Suarez, Rosal.

D. Ram ón Parcerisa, Rúa.
D. Juan H évia y D. Juan González, San Bernabé.
Doña María Argüelles, San José.
D. Bernardo González, Doña María N aves y D. Ma

nuel Ordoñez, San Lázaro.
D. José Secades y D. Juan Fernandez, San Roque.
D. Francisco Secades, D. José Diaz y otros, y D. Ma  ̂

nuel Rodríguez, San Lázaro.
D. Antonio González, San Vicente.
D. José Ramón Vázquez, D. José R am ón , D. José 

Cueto, D. Manuel Pum arino y otros, D. Cárlos García y 
D. Bernardo Bango, Santo Domingo.

D. Francisco Arango, Kantullano.
D. José María P lá , Tahona.
D . J o s é  A n to n io  V a id é s ,  D . B la s  M a te o  y o t r o s ,  D o n  

J o s é  G a rc ía  y  o tro s ,  D. J o s é  P e s a n ,  D. J o s é  C ab e z a , D o n  
A n to n io  V a lla d a  y  D . A n to n io  V á z q u e z , V e g a .

D . S a lv a d o r  A iv a r e z  y  D. P e d r o  L u c io ,  H ie r r o .
D . J o s é  G a rc ía  d e  la  M ata , S a n  P e d r o .
D. Francisco Secades, D. José Diaz, D. Juan Fernan

dez, D. Bernardo Calero, D. José María Fernandez, Don 
Agustín Argüelles, D. José Espiniella y otros, D. Miguel 
Acebedo, D. José R u iz , Doña Benita López , D. Manuel 
Diaz, D. José dei Rio y D. Domingo Sanz, Tenderina.

D. F r a n c is c o  M e n e n d e z ,  S a n  F r a n c i s c o .  0 — 28

PROVIDENCIAS JUDICIALES
T ribunal de Cuentas del Reino.— S ecre ta ría  g e n e ra l—N ego

ciado 2.°— Por el p resen te  y en v ir tu d  de acuerdo  del llu s lr ís i-  
mo Sr. M inistro Jote de la Sección p rim era  de este Tribunal, se 
c ita , llama y em plaza por p rim era vez á D. A ndrés M ontero, 
A dm in istrado r principal que i'ué de H acienda pública de la pro  
v incia de Castellón en el año de 1861, cuy., para  de. o se ignora, 
á íin de que en el térm ino  de 30 dias, que em pezaran  á con tarse  
á los 10 de publicado este anuncio en la G aceta se presen te  
en esta Secretaría general p o r sí ó por m edio de encargado á re 
coger y c o n testa r el pliego de repa ros  ocurrido  en él exam en 
de las cuentas de A dm inistración de tabacos de los m eses de  
O ctubre , Noviembre y Diciembre del re ferido  año y prov incia ;

en la inteligencia que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio 
que baya lugar.

M adrid  24 de N oviem bre de 1869.= Ignacio  Suarez Inclán.
M—781— 3

T rib u n a l de C uentas del R e in o — Secretaría  general.—Nego
ciado 2.°— Por el p re sen te  y  en  v irtu d  de acuerdo  del I lu s trís i-  
mo Sr. M inistro  Jote de la Sección p rim era  de este T ribunal, se 
cita , llama y em plaza p o r p rim era  vez á D. Ram ón González, 
A d m in is trad o r p rinc ipa l que fué de H acienda pública de la p ro 
vine a de Zaragoza en el año de 1864 , cuyo p a iad e ro  se ignora, 
á lia de que en el té rm ino  de 30 dias, que em pezaran  á con tarse  
a los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se p resen te  
en esta Secretaría  general por sí ó p o r m edio de encargado á re 
coger y  con testa r ei pliego de rep a ro s  o cu rrid o  en el exam en de 
la cuenta de A dm inistración de Sellos del listado del mes de Di
c iem bre  de d icho año y p ro v in c ia ; en la inteligencia que de no 
verificarlo  le p a ia iá  el perju ic io  que h aya  lugar.

M adrid  24 de  N oviem bre de 1869 .= lgnacio  Suarez Inclán.
M— 782—3

T ribunal de C uentas del Reino.—Secretaría  general.—N ego
ciado 2 .u— P o r el p resen te  y en v ir tu d  de acuerdo  del l lu s tn s i-  
mo Sr. M inistro Jefe  de la Sección p rim e ia  de este T ribunal, se 
cita llam a y em plaza p o r p rim era  vez a D. llam ón G onzález, A d
m in is trad o r p rinc ipa l que fué de H acienda publica  d é la  p ro v in 
cia de C ádiz en el año de 1865, cuyo p a rad ero  se ignora, a fin de 
que en  el té rm ino  de 30 dias, que em pezarán  á contarse á los JO  
do publicado este anuncio en  la G a c e t a , se p re sen te  en esta Se
c re ta ría  general por sí ó p o r m edio de enca igadu  á recoger y 
co n te s ta r el pliego de rep a io s  ocu rrido  en el exam en d é l a  
cuen ta  de A dm inistración  de Sellos del E stado  del mes de Di
ciem bre de dicho año y  p rovincia ; en la inteligencia que de no 
verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

M adrid  24 de N oviem bre de 1 S 69 .= Ignac io  Suarez Inc lan .
M—783— 3

T ribunal de C uentas de l Reino.—S ecre ta ría  general.—Nego
ciado 2.°—P o r e lp re se n te  y en v irtu d  de acuerdo  del llu strís im o  
Sr. M inistro Jefe  de la Sección p rim era  de este T ribunal, se cita, 
llam a v  em plaza p o r p r im era  vez á D. Tom ás Fábregas, A dm i
n is trad o r p rinc ipa l que fué de H acienda pública de la p rovincia  
de Zaragoza en el año de 1859, cuyo p a rad ero  se ignora, a fin de 
que en el té rm ino  de 30 dias, que em pezarán  á con tarse  a los 
10 de publicado este  anuncio en la G a c e t a , se p resen te  en esta  
S ecre ta ría  gen era l p o r sí o por m edio  de encargado  a recoger 
Y co n testa r el pliego de rep a ro s  ocurrido  en el exám en de la cuen
ta de A dm inistración  de efectos tim brados de im es de D iciem bie 
de dicho año  y c itada  p ro v in c ia ; en  la in teligencia que de no 
verificarlo  le p a ra rá  el pe rju ic io  que haya  lugar.

M adrid  24 de N oviem bre de 1869 .= Ignac io  Suarez Inclán .
M— 784— 3

T ribuna l de C uentas del Reino.—S ecre ta ría  general.— Nego
ciado 2.°— P o r el p re sen te  y en v ir tu d  de acu e rd o  del llustrísim o 
Sr. M inistro  Jefe de la Sección p rim era  de este T ribunal, se cita, 
llam a y em plaza p o r pi im era  vez á D. M anuel M aría V ilches, 
A dm in is trado r p rin c ip a l de H acienda públiea q u e tu é d e  la p ro 
vincia de A lm ería en  el año de1866, cuyo p a ra d e ro  se ignora, á  
fin de que en el té rm ino  de 30 d ia s, que em pezarán  á  contarse 
á los 10 de pub licado  este anuncio en la G a c e t a , se p re sen te  en 
esta S ecretaría  general po r sí ó po r m edio de  encargado  a re 
c o g er y  co n testa r el pliego  de re p a ro s  ocu rrido  en  el exám en  
de la cuen ta  de A dm inistración  de Sello del E stado  del m es de 
D iciem bre de d icho año y re fe rid a  p rov inc ia ; en la inteligencia 
que de  no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar.

M ad rid  24 de  N oviem bre de 1 869 .= Ignac io  Suar ez Inclán .
M —785—3

D. Pablo M oya y  B ru n a , E scribano  del Juzgado  del d is trito  
de  San Pablo de Zaragoza.

C ertifico que en los autos de que se h a rá  m ención se ha  p ro 
nunciado la sentencia que litera lm ente  dice a s í :

Sentencia.— En la  c iudad  de Z aragoza , á  10 de N oviem bre 
de  1869:

V ista la te rce ría  de  p re fe ren c ia  de créd ito  p rom ov ida  p o r  
D. M agin Jo rd a n a , rep re sen ta d o  p o r el P ro cu rad o r D. Lorenzo 
B erdun , en la e jecución instada  po r D. José  M aría Benitez y 
B ragaña, y  en  su nom bre  el P ro cu rad o r D. Anselm o Laguarta , 
co n tra  D. M ateo P era lta  y  F a rle t y  D. P e d ro  Pascual P eralta , 
que no han  com parecido  á este juicio, hab iendo  estado  re p re 
sen tados en  él, lo mism o que D. José M aría B enitez, p o r los es
tra d o s  del Juzgado en su ausencia y rebeld ía :

R esultando que  p o r  D. José M aría B enitez y  B ragaña, vec i
no de M adrid, como D irec to r-ad m in is trad o r de la Sociedad titu 
lada L a  P rop ie ta ria  española , se in te rpuso  en  28 de  Agosto 
de 1865 dem anda  ejecutiva con tra  D. Mateo P era lta  y F a rle t y  
D. P e d ro  Pascual P e ra lta , de  esta  vecindad , en  reclam ación de  
c ie rta  can tida  1 que e ra n  en  d eb er p ro ced en te  de  un  p réstam o 
que d icha Sociedad les habia hecho por m edio de D. Nicolás 
Ruiz de V a ld iv ia , Subdelegado de ella, el cual se acreditó  en  es
c r i tu ra  pública  o to rgada  en  esta  c iudad  á 10 de Setiem bre 
de  1864 ante  el N otario  D. P e d ro  M arin y  G oser; y  d espachada  
ejecución, requeridos que fueron  los deu d o res  de  pago sin h a 
be rlo  realizado, se procedió al em bargo  de bienes, que tuvo  lugar, 
en tre  otros, en u n a  casa situada en  el casco de  esta  población y 
su calle 'del Azoque, num . 15, esqu ina á la 'd e  Palom eque, núm . 2 
accesorio, co n fron tan te  p o r  la del Azoque con o tra  de Antenio 
Aquilue, p o r la de Palom eque y  espalda con casa de D. M anuel 
VLcasillas, y  po r fren te  con dichas calles; y  sentenciada la e je
cución de  rem ate, m andándola segu ir adelan te  en  4 de Julio  
de 1866, hallándose y a  en estado de hab erse  p ropuesto  perito s  
pa ra  la tasación de los b ienes em bargados, se in terpuso  p o r  Don 
Magin Jo rd an a , vecino de esta  c iu d ad , y  rep resen tad o  p o r el 
P ro cu rad o r D. Lorenzo B erdun, te rce ría  de preferenc ia, fu n d a 
da  en que D. P ed ro  Pascual P e rad a  p o re s c r itu ia  o torgada en 14 
de M ayo de 1b64 an te  el N otario  D. P edro  M arin  y  G oser r e 
conoció d e b e r  á la Sociedad española general de C rédito , su cu r
sal de  esta ciudad, la sum a de 40.000 rs . vn., ó sean 4.000 es
cu d o s, que habia de devo lver en  14 de  M ayo de 1867, h ipo te
cando al efecto una  casa de  su pertenencia, que es la m ism a que 
habia sido com prend ida  en  la ejecución de que a n te r io rm e n 
te se ha  hecho m érito : que el exp resado  crédito , á v ir tu d  de 
varios cesiones hechas conform e á la ley h ipo tecaria  vigente, h a 
bia ven ido  á re cae r en el te rce r opositor, según acred itaba la 
m encionada e sc ritu ra  que presen tó  y fué cotejada con su m a
triz  d en tro  del té rm ino  de p rueba: que el reclam ado po r el eje
cu tan te  se fundaba  en  una  esc ritu ra  pública o to rgada  con pos
te rio rid ad , que no con ten ia  h ipo teca especial sobre los b ienes 
del deudor, ni tam p o co 'so b re  la casa que se ha citado, la cual, 
como queda  dicho, estaba  h ipotecada con an te rio rid ad  á la re s 
ponsabilidad  de la deuda  de la Sociedad española general de 
Cr édito; apareciendo de todo que  el derecho del te rc e r  oposito r 
e ra  p re fe ren te , no sólo p o r ser más antiguo, sino tam bién p o r la 
calidad  de h ipotecario  ; y que no siendo suncien te  la finca e m 
b arg ad a  p a ra  cu b rir  ám bas d eu d as , estaba en  el caso de so lic i
ta r  la p re fe re n c ia ; pidiendo p o r conclusión que á su tiem po se 
le p ag ara  con el precio de ella y con antelación  a l e jecu tan te  el 
to ta l im porte  de su c ré d ito , los intereses pactados que hub iesen  
vencido, y las costas ; d isponiendu que el precio  de la finca, si 
fuese vend ida , se depositase hasta  que se re so lv ie ra  e jecu to ria 
m ente la te rce ría :

R esultando que conferidos los oportunos traslados al ejecu
tan te  y á los ejecutados, á  pesa r de h a b e r  sido aquel llam ado 
por edictos á causa de ign o ra rse  su p a rad e io , y estos notificados 
en  form a, no com parecieron  al juicio, p o r  cuya  razón  fueron  d e 
clarados rebeldes, y en su ausencia y rep resen tac ión  se su stan 
ciaron los autos con los estrados del Juzgado:

C onsiderando que apaiec iendo , como a p a rec e , de  las escri
tu ra s  p resen tadas  po r el ejecutante y te rc e r  opositor, aquella en  
la ejecución y esta en los autos p re s e n te s , que la de D. Magin 
Jo rd an a , no sólo es an te rio r en tiem po, sino que tam bién  contiene 
h ipo teca  especial sob re  la casa que fué objeto de la ejecución, 
de cuya circunstancié carece la de aquel, está p lenam ente  p ro 
b ada su p re fe renc ia  p a ra  cob ra r las can tidades que reclam a del 
p roducto  en  v en ta  de ella, en  con cu rren cia  con el ejecutante Don 
José M aría Benitez y B ragaña, con arreg lo  á lo dispuesto en  la 
observancia  1.a Q uod in  asignation . qui p r io r  est tem pore  17 
De pignor.; 2.a y  13 De r e r u m  testa t. , y en el a r t.  146 de la ley 
h ip o te c a r ia :

C onsiderando que no habiendo com parecido al juicio los de 
m andados á  exponer razón  ninguna con tra  la dem anda in te r
puesta p o r  el te rce r opositor, esta en su lugar la condenación de 
costas pedida y  so licitada por este, con arreglo  á lo m andado en 
la  ley 8.a, tít. 22, P a rtid a  3.a;

Fallo que debo d e c la ra r  y  declaro  p roceden te  la te rce ría  de 
p referenc ia  de c réd ito  in te rpuesta  por D. M agin J o rd a n a ; y 
en  su consecuencia m andar, como m ando, que del im porte  á que 
ascienda en ven ta  la casa objeto de la ejecución se le pague á n - 
tes que al e jecutante D. José  M aría B enitez y  B ragaña el im porte 
de su c réd ito  con los réd ito s  vencidos y que deba p e rc ib ir  con 
a rreg lo  á lo estipulado, pactado  y  acordado en la e sc ritu ra  que 
lia serv ido  de fundam ento  pa ra  su petición, im poniendo al e jecu
tan te  y ejecutados todas las costas de la  te rc e ría  p resen te .

Pues por esta mi sentencia, que adem ás de  ser notificada en 
estrados y  de hacerse  no toria  p o r  m edio de edictos en la fo rm a 
p rev en id a  en el a rt. 1.183 de la ley  de Enjuiciam iento civil se 
ha de publicar en  el Boletín oficial de esta  provincia  y  en  la G a
c e t a  d e  M a d r i d , defin itivam ente  juzgando  así lo proveo, m ando 
y  firm o .= N o rb e rto  Rom ero.

P ronunciam ien to .— Dada, p ro n u n c iad a  y  pub licada la p rece 
dente  sentencia por el Sr. D. N orbe rto  Romero, Juez  de p rim e ra  
instancia del d istrito  de San Pablo de esta c a p i ta l , celebrando  
audiencia pública p<»r an te  mí e¡ in frascrito  E sc rib an o , siendo 
testigos D. V icente Isaac Galicia y  D. H erm enegildo Baselga, en 
Zaragoza á los 10 dias del m es de N oviem bre de 1 8 6 9 .= P ab lo  
M oya.

Así resu lta  de la sentencia original, á que me refiero.
Y p a ra  que tenga lugar la inserción  de la misma en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , y  en  cum plim iento de lo m andado , libro  y  firm ó la  
p resen te  en Zaragoza á 15 de N oviem bre de 18 tí9 .=Pab lo  M uya.

X — 928

D. José  Antonio de la C am pa, Juez  de p rim era  instancia de la 
c iudad  y  p a rtido  de Z aragoza y  su d istrito  del Pilar.

Hago sab e r que en este mi Juzgado penden  autos de in te r
dicto de a d q u ir i r la  posesión de c in to s  b ienes, censos y  tre u -  
clos que constituyen  la ejecución y  obra  pia fundada por el Ilu s- 
trísim o Sr. D. Antonio Ibañez de la Riva H e rre ra , Arzobispo 
que fué de esta d iócesis , á instancia del Sr. M arqués de V al- 
buena de D u e ro , vecino de M a d r id , y en ellos se p ro v ey ó  el 
siguiente

Auto.—V is to s : resu ltando  que D. Gregorio de la Roza y Maza, 
M arqués de V albuena de D uero, es patrono del m onte de pie
dad, ó sea ejecución y  ob ra  pia fundada por el limo. Sr. D. A n
tonio Ibañez de la Riva H e rre ra , A rzobispo que fué de esta dió
cesis, con cargo de miS:S en la capilla de Santiago del Santo Tem 
plo m etropolitano del S alvador de esta c iu d a d , y  o tra s  cargas 
p iadosas tam bién en L s iglesias parroqu iales de los pueblos de 
Solares y Gajanu, dotación de huérfanas  pobres y  o tras obras 
de caí idad :

C onsiderando  que en v ir tu d  de este patronato  le co rrespon 
de la posesión adm in is tra to ria  de los bienes que le constituyen , 
y  que se dice no posee ninguno á titulo de dueño ni de u su fru c 
tuario  :

C onsiderando que si bien es p roceden te  esla posesión , es 
necesaria  la audiencia del P rom oto r fiscal y el llam am iento por 
ed ic tos á los que puedan  creerse  con derecho á . los bienes en  
v iitu d  de las leyes desam nrtizadoras, se declara  que el actual 
M arqués de Valbuena, en su calidad  de p a trono  de la m enciona

da obra  p ia , tiene derecho á poseer y m ando que se le dé la 
posesión de L s  b ienes, censos y Ireudos que la constituyen, en- 
lend iendoso# in  perjuicio de te rcero  de igual ó m ejor derecho, y 
con obligación de lev an tar la que le- im pone la fundación , comi 
sionando pa ra  esta posesión ai alguacil de tu rno  con asistencia 
de E scribano público , y sin perjuicio tam bién del derecho  que 
pueda  asistir al pa trono  pa ra  rec lam ar los relacionados b ienes 
por el que le concedan las leyes desam oitizado ias en la via y 
form a correspondiente.

O trosí: se m anda devo lver á esta pa rte  los docum entos que 
p id e ,  dejando copia y  recibo en  autos.

A sí por e ste , dictado en vista y con la reposición que con
tiene del de 17 del co rrien te , lo m andó y liuno  el 6 r. D. José 
A ntonio de la C am pa, Juez de p rim era  instancia del d is tiito  del 
P ilar de Zaragoza, a 19 de M ayo de 1809, de que doy fé .= Jo s é  
A ntonio de la C am p a .= A n te  m í, M ariano Muhuer.

D ada que ha sido la posesión acordada  en el auto p re in serto , 
y  de conform idad con lo dispuesto en el a rt. 7uo de la ley de 
E nju iciam iento  civil, se publica po r medio del p resen te  pa ra  que 
el que se c rea  con derecho a rec lam ar contra dicha posesión la 
aduzca den tro  de 60 dias desde el en que tenga lugar la in s e r
ción de este edicto en el Boletín oficial de la prov incia .

D ado en Zaragoza á 10 de N oviem bre de 1869 —José A nto
nio de la C am p a .= P o r su m andado , M ariano M oliner. X —927

D. José González Olivares, Juez de p rim era  instancia del d is
trito  de San Antonio de esta capital.

E n v ir tu d  del p resen te  se c ita , llama y convoca á los que se 
c rean  con derecho á la des-vinculación fie los bienes y ren tas 
que dotan  la capeiL nía fundada p o r Doña T e re 'a  R odríguez, 
viuda de Ju an  M artin , para  que en el térm ino de 30 dias, con
tados desde  que aparezca este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se p resen ten  en este Juzgado á deducir sus derechos; pues en 
en o tro  caso se d ic ta rán  p ruv idenc ias  á las p re tensiones hechas 
p o r  D. Diego de Castro.

Cádiz 15 de N oviem bre de 1869 .= José  González 01iv a re s .=  
N arciso  M. Lozano. X — 929

D. José González O livares, Juez  de p rim era  in s ta n c ia  del 
d istrito  de San A ntonio de esta capital.

E n v ir tu d  del p resen te  cito, llamo y  convoco á todos los que 
se c rean  con derecho  á la desvinculacion de los bienes y ren tas 
que do tan  la capellanía fundada p o r B. Pablo B ernardo  de la 
C ueva p a ra  que en  el té rm ino  de 3.0 d ias, contados desde que
aparezca in serto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p ie sen tcn  en e.de
Juzgado á d educir su derecho; pues en o tro  caso se d ic ta rá  
p rov idencia  á las pretensiones hechas por D. ■••iego de Castro.

Cádiz 22 de N oviem bre de 18 6 9 .= Jo sé  González O iiv a re s .=  
N arciso M. Lozano. X —930

D. Cirilo M aría S errano , Secretario  de Justic ia  del Suprem o 
T ribunal de la Rota de la N unciatu ra  Apostólica en E spaña.

Certifico que an te  los limos. Sres. A uditores de este Suprem o 
T ribuual se ha seguido pleito p o r apelación e n tre  partes, de la 
una D. M anuel R odriguez del Villar, tonsurado, vecino  de la 
p a rro q u ia  de Santa M aría de Neda, en el O bnpado  de M ondo- 
ñedo, ausente  en  la H abana; de la o tra  D. Leocadio Leiras, P res
b íte ro , vecino de dicha ciudad, y de la o tra  el lim o. Sr. A udito r 
fiscal; en cuyos a u to s , seguida la segunda instancia  p o r todos 
los trám ites, se hub ieron  aquellos por conclusos y se llam aron 
á la Rota, c itadas las pai tes en los estrados del T ribunal p a ra  
su vista; y verificada esta en el dia señalado al efecto, se p ro 
nunció el definitivo del ten o r siguiente:

Vistos: se confirm a la sentencia  dic tada en segunda instancia 
p o r  el P ro v iso r V icario  general, Juez M etropolitano de la ciudad 
y  A rzobispado de Santiago, en 28 de F eb rero  de 1860, c o n fir
m atoria  de la d ada  en p rim era  p o r el P ro v iso r de M ondoñedo 
en 25 de Setiem bre de 1858 ; y  m ediante  á que con esta d e te r
m inación y  las dos an te rio rm en te  citadas hay  tre s  conform es, 
líbrese la co rrespond ien te  ejecutoria, con devolución de los-autos 
á los respectivos T ribunales de donde p ro ced en , y  al M etropo 
litano  con certificación de esta n u estra  sentencia. Y se condena 
en las costas de esta instancia  á D. M anuel R odriguez del V illar. 
Lo p ro v ey ero n , m an d aro n  y  fir m aron  los lim os. Sres. A udito ies 
del Suprem o T ribunal de la R ota de la N unciatura Apostólica en 
estos R einos en M adrid  á 16 de N oviem bre de 1869, de que yo 
el in frascrito  Secretario  certifico .= D . N icolás López B a l le s te ro s .^  
D. José González de T o rañ o .= D . F rancisco  B runo E s te v a n .=  
Cirilo M aría Serrano, Secretario .

C oncuerda con su original o b ran te  al folio 41 vuelto  del 
rollo form ado en  esta Superio ridad , á que m e rem ito.

Y p a ra  que llegue á noticia de los interesados, á los que e stán  
asignados los e strad o s  de este Suprem o Tribunal, en cum plim ien
to de lo m andado  p o r  el m ism o, pongo la p resen te  que firmo en 
M adrid á 24 de N oviem bre de 1869.=C irilo  M aría Serrano, Se
cre ta rio . M —X — 113

D. Donato Hidalgo é Hidalgo, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
e s ta  villa de Y illarcayo y  su partido.

P o r el p resen te  p rim er edicto cito, llamo y  em plazo á Boni
facio M ontaña y  Garm illa, na tu ra l de Q uintana V aldivielso y v e 
cino de Bilbao, p a ra  que m  térm ino de nueve dias com parezca 
en este Juzgado á fin de hacerle  sab e r la sentencia d ic tada po r
S. E. la A udiencia de Búrgos en  12 de Agosto último en la causa 
que se le ha  seguido po r robo á D. Santiago Fernandez, Gura de 
C astroobarto ; p reven ido  que de  no hacerlo  le p a ra rá  el p e r ju i 
cio que haya  lugar.

Dado en  Y illarcayo á 13 de N oviem bre de 1 869 .= D onato  
H idalgo é H id a lg o .= P o r su  m andado, Pablo Gómez. V — 148

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez togado de p rim era  
in s tancia  del d is trito  de la Inclusa, se cita, llama y  em plaza p o r 
segunda vez al conocido p o r P ití p a ra  que en el térm ino  de 10 
dias com parezca en la audiencia de  S. S., rita en el piso p rin 
c ipa l de la casa-Bolsa, á p re s ta r  declaración  en causa que en d i
cho Juzgado  y E scriban ía  del in frascrito  se in s tru y e  con tra  él 
p o r  leüones á A lfredo A lg a rra ; apercib ido  que de no co m p are 
ce r  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid  20 de N ov iem bre  de 18 6 9 .= E l E s c rib a n o , Rafael de 
Gasas. M— 755

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez togado de p rim era  
in s tancia  del d is trito  de la Inclusa de esta cap ita l, se cita y lla
m a á D. Jerón im o  P iq u e ra s , In specto r de vigilancia que ha sido 
en la c iudad  de Sevilla y re s id en te  hoy en M adrid , p a ta  que en 
el té rm ino  de qu in to  dia com parezca en la audiencia de S. S., 
sita  en el p iso p rinc ipa l de la c a sa -B o lsa , á íin de p re s ta r  de
claración  en  exhorto  p roceden te  de causa c rim inal que en el 
d is trito  del Salvador de Sevilla se in struye  con m otivo de  la de
tención  ilegal de D. Antonio H erm ano.

M adrid  21 de N oviem bre de 1 8 69 .= E l E sc rib an o , Rafael de 
Casas. M— 754

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. M anuel C o rté s , M agis
t ra d o  de A udiencia de fuera  de M adrid y  Juez  de p rim era  in s
tancia  del d is trito  del C entro  de esta  capital, re fren d ad a  del Es
c ribano  D. José M aría M iller, se c ita , Lama y  emplaza p o r  se
gunda  vez y  térm ino  de nueve  días á José  G lagert para  que 
com parezca en la audiencia de S. S., que la úene en el piso bajo  
de la T e rr ito ria l, á  d a r  sus descargos en la causa crim ina) que 
co n tra  el m ism o se in s tru y e  p o r  h u r to ;  apercib ido  que de no 
verificarlo  se sustancial á el procedim iento  en  su ausencia y  r e 
beldía, y  le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar. M— 753

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. M anuel C ortés, M agis
tra d o  de A udiencia de fuera de M adrid  y  Juez de p rim era  ins
tancia  d e l d is trito  del C en tro  de esta capital, re fren d ad a  del Es
crib an o  D. José  M aría M iller, se cita , llama y  em plaza p o r se
g un d a  vez y térm ino de nueve dias á A ureliano Baeza S ierra  
p a ra  que com parezca en la audiencia de S. S., que la tiene en el 
piso bajo de la T e rr ito ria l, á  d a r  sus descargos en la causa c r i 
m inal que con tra  el m ismo se in s tru y e  po r voc^s subversivas; 
apercib ido  que de no verificarlo  se sustanciará el procedim iento 
en su ausencia y  rebeldía, y  le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar. M— 752

E n  vii tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  del Centro de esta capital, se cita, llama y  em plaza á 
D. R uperto A guirre  y  Aspe, vecino de esta capital, y  cuyo actual 
p a rad ero  se ignora , p a ra  que en el térm ino de nueve dias que 
por p rim ero  se le señala com parezca en la audiencia de  dicho 
Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la T erritoria l, y  E sc rib a 
nía de D. Jo sé  M aría Castells, á re sponder á los cargos que le re 
su ltan  en .causa crim inal que se le sigue como S u b d irec to r que 
fué de la y a  d isuelta em presa  m ercantil-industria l titu lada P r o 
tección m u tu a , que funcionó bajo la razón social M artínez, 
A guirre y com pañía, p o r celebración de rifas sin autorización.

M— 751

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. P ed ro  M endiri y López, 
M agistrado de Audiencia fuera  de esta capital y  Juez de prim e
ra  instancia del d istrito  del Congrego, re fren d ad a  por el E scriba
no D. Telesforo R obles, se cita á José M aría Lebat y á un tal 
Ju rad o  p a ra  que inm ediatam ente com parezcan en dicho Juzga
do, sito en el piso bajo de la Excm a. Audiencia te rrito ria l, fren te  
á Santa Cruz, á p re s ta r  una declaración en  causa crim inal que 
se in s tru y e  p o r lesiones. M—750

D. Pascual M ompeon, Juez de p rim era  instancia  de la ciudad 
y  partido  de Borja.

P o r el p resen te  segundo edicto cito , llamo y  emplazo á Don 
F ernando  Ibañez, Jefe que fué de la estación de Luceni, en la via 
fé rrea  de Zaragoza á Luceni, p a ra  que en el té rm ino  de nueve 
dias, contados desde la inserción  de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado á p re s ta r  declaración  
indagato ria  en  la causa crim inal que se le sigue sobre  abandono 
de su destino en la noche del 8 al 9 del mes últim o; pues si así 
lo hace se le oirá y  g uardará  justicia en lo que la tu v ie re , y en 
o tro  caso le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

D ado en  B orja á 20 de Noviembre de 1 8 69 .= P aseua l M om- 
p e o n .= P o r  m andado de S. S., Ladro S ierra. B

D. Leodegario Rubin, Juez  de p rim era  instancia  de esta c iu 
dad  de Avila y  su partido .

P o r el p resem e  se cita, llama y  em plaza á D. Francisco A na- 
y a  Hijosa, vecino de M adrid, para  que en térm ino de nueve dias, 
á con tar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezca en este mi Juzgado y  E scribanía del in fras 
c rito  á p re s ta r c ie rta  declaración en causa crim inal que estoy 
instruyendo  á Vicente V ivero  Bacas por am enazas á A gustina 
R odrigo ; con apercibim iento que de no verificarlo  le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Avila 18 de N oviem bre dtv 1S69.=L eodegario  R u b in .= P o r 
m andado de S. S., Ju an  Antonio Nieto. A—153

D. A lejandro Guitian de Armesh», Juez de p rim era  instancia  
de la villa de B ecerrea y  su partido .

Por el p resen te  se anuncia el fallecimiento sin te s ta r de Pe
d ro  de P oy , vecino que fué del lugar de H erbon, p a rroqu ia  de 
San P edro  de Tortes, en este distrito, y llama á los que se c rean  
con derecho  á h eredarle  para  que dentro  del térm ino de 20 dias 
com parezcan á u sar de él en este Juzgado por la Escribanía del 
infrascrito ; bajo apercibim iento d*j que no haciéndolo les p a ra rá  
el peí juicio que haya lugar; adv irtiéndose que á p esa r del p r i 
m er llam am iento nadie se ha peí nado.

B ecerrea O ctubre 5 de 1869. =  A lejandro G uitian. — P or su 
m andado , José M. González. * B—X — 9

D. E n riq u e  Suarez .Monterrey, Juez de p rim era  instancia del 
partido  de Berja.

Por el p resente c ito , llamo y emplazo p o r térm ino  de 30 dias 
á todos los que se crean  con derecho á los bienes que constan 
de las cape lauías y agregaciones fundadas por D . Francisco y 
D. Diego R odriguez Criado en 29 de N oviem bre de  1676, 2y de 
Abril de 1679, 1 4 de Abril de 1708, í7  de Mayo de 175S y  14 
de Abril de 1759, p a ra  que com parezcan en este Juzgado y Es
criban ía  del que ro írenda  legítim am ente rep resen tad o s  a ev a 
c u a r el tr aslado que se les ha conferido  por auto de 29 de Se- 
tiem b ie  último de la dem anda in te rp u esta  por D oLres M artin  
Godoy. vecina  de Dal as, y en su notnb ie  el P rocu rado r D. Ga
briel Zapata, sobre  declaración  á su favor de la p rop iedad  de 
nichos bienes.

Dado en Berja á 6 de O ctubre  de 1 S 69 .= E n riq u e  Suarez.=  
P o r o rd en  de S. S., Francisco  M .m rubia. B—X — 10

D r. D. Ram ón Pampillo Y illarino, J u z  de p rim era  instancia 
in terino  de la ciudad de M ondoñedo y su par tido , que desem pe
ña como segundo suplente de Juez de paz de la m ism a y en 
vacante Ac.

s a l j ‘T (iuo L com erciante de esta ciudad  D. Antonio 
M ana B arros se ha presen tado  en quiebra á medio de escrito  
que con va tios com probantes produjo  en el dia 28 de O ctubre 
u ltim o, y  po r auto dei siguiente se hubo p o r p resen tada  la 
q u ie b ia , a con tar por ahora y s n perjuicio de tercero  desde 26 
de Junio y 26 de Agosto del co rrien te  año, y se nom bró comi
sario  ue la quietara al com ercum te D. Antonio González y d e -  
posiiariu  in terino  al com erciante D. Severi.no  M artínez.

E n  su consecuencia se hace notoria esta qu iebra  para  que lo 
tengan en tend ido  sus acreedores v corresponsales y la p roh ib i
ción de que nadie haga pagos ni en trega de efectos al queb rado  
sino al depositario  nom brado , bajo pena de no q u -d a r  descargados 
en v irtu d  de dichos pagos n; en tregas de las obligaciones que ten
gan pend ien tes en favor de la masa. Asimismo se p reviene á to
das las personas en cuyo poder existan perten  ncias del que 
b rad o  que hagan m anifestación de ellas por notas que e n tre 
garan  al com isario . pena de ser tenidos por ocultadores de bie
nes y cómplices en la quiebra. Finalmente, se cita y  em plaza á 
todos los acreedo res del D. Antonio B arros para que acudan á 
este Juzgado á exponer lo que tengan  p o r conveniente y  com 
parezcan  a la p rim era  ju n ta  general de acreed o res , que está se
ñalada para el v iernes 24 del p ióx im o mes de D iciem bre, y  
hora  de diez de su m añana , en  la sala de audiencia, con p ro 
ducción de los docum entos que acred iten  sus c ré d ito s , y  en la 
que se nom brará  un síndico como propuso  el com isario y p ra c 
tica rá  lo dem ás que p roceda ; con apercib  m iento de que al que 
no lo verilique le causará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de M ondoñedo á 19 de N oviem bre 
de 1869 .= R am on  P am pillo .= D e su m an d ad o , F ernando  Paz 
Vivero. M—X — 112

D. Pablo R everter, Juez  de p rim era  instancia de La Almunia 
y  su partido .

P o r el p re sen te  segundo edicto c ito , llamo y  emplazo á José 
Serrano, padre , y José Serrano, su hijo, vecinos de Z aragoza,que 
h ab itaban  en la calle del P ila r , por los núm eros 17 y 18 poco 
m ás ó m énos, pa ra  que en el téi mino de nueve dias, que em peza
rán  á contarse  desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezcan  en este Juzgado á resp o n d er de los cargos que les re 
sultan en causa crim inal contra  los mismos y Dám aso Lafuente, 
que ya está  p re so , sobre  h u rto  de leña en la dehesa del R olar, 
térm ino  de La Muela, p rop iedad  de D. Francisco M oncasi; pues 
si se p resen tan  se les o irá  y adm in is tra rá  justicia, y  en o tro  caso 
les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 13 de N oviem bre de 1 8 6 9 .= P ab lo  R e- 
v e r te r .= D e  su o rden , Eugenio Gil. A — 152

El Licenciado D. E d u a rd o  M artínez del Cam po, Juez de p r i
m era instancia  de esta villa de Bilbao y  su partido .

P o r el p resen te  p rim er edicto cito y  llamo á D. P e d ro  M aría 
M agré, C apitán que m andaba  el be rg an tín  francés Leonie, p a ra  
que en el térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado  á 
ser em plazado personalm ente  pa ra  an te  el T ribunal superio r en 
la causa que á v irtu d  de denuncia del mismo M agré se ha segu i
do contra D. A ndrés de C ortina sobre  fa lsedad  de un com unica
do que se publicó en  los periódicos de esta localidad ; apercibi
do de lo que haya  lugar.

D ado en  Bilbao á 20 de N oviem bre de 1 8 6 9 .= E d u a rd o  M ar
tínez del C am p o .= P o r m andado  de S. S., P ed ro  de Goicoechea.

B— 130

D. Luis G uard io la , A bogado , Juez  de paz y  regente  el Ju z 
gado de p rim era  instancia  de esta villa de Callosa de E n sa rriá  y  
su partido  p o r indisposición del Sr. Juez p rop ietario .

P o r  el. p resen te  cito, llamo y  em plazo p o r  este p rim ero  y  
único edicto á Miguel S e rra lta  y V e rd ú , álias Miquel del Eréis, 
vecino d e B e n ia rd á , para  que en ei térm ino  de nueve clias se 
p resen te  en este  Juzgado á p re s ta r  c ie rta  declaración en la cau 
sa crim inal que se sigue en  el mismo sobre  estafas á José  Boldó 
y M aría Roig.

Dado en Callosa de E n sa rriá  á 19 de N oviem bre de 1 8 6 9 .=  
Luis G u a rd io la .= P o r su m andado , A ntonio Ronda. C—218

D. Pablo Coello y  D iaz, Ju ez  in te rino  de p rim era  in stancia  
de esta c iudad  y  su p a rtid o  &c.

P o r v irtu d  del p resen te  se c ita , llama y  em plaza á D. Vi
cente Alcalde Espejo, dos desconocidos que le acom pañaban  el 
d ia 6 de O ctubre último en esta ciudad, D. José F rancisco  Llera, 
Jefe de Com unicaciones que fué de la m ism a , E stéban  A güero y  
Rafael Espejo, p a ra  que en el térm ino de 30 dias se personen  en  
este Juzgado á con testa r los cargos que les re su ltan  en la causa 
que con tra  los mismos y otros se sigue por ten ta tiva  de re b e 
lión y  ro b o s ; encargándose á las A utoridades á cuvo conoci
m ien to  llegue este edicto procuren  p o r todos los m edios que les 
sugiera su celo av erig u ar el paradero  de los expresados sujetos, 
y  p roceder á su cap tu ra  y rem esa á este dicho Juzgado.

D ado en la ciudad de Ecija á 20 de N oviem bre  de  1 8 6 9 .=  
Pablo C o e llo .= P o r m andado  de S. S., José  C ornejo y  Banca- 
tero. . E —19

D. Isid ro  A utran , M agistrado de A udiencia fuera de esta villa 
y  Juez de p rim era  instancia del disti ito del H ospital de la 
misma.

P o r el p resen te  se c ita , llama y  emplaza á Lucio R odriguez 
p a ra  que en el térm ino de 20 dias que \ o r  p rim ero  y  último se 
le señala se p re sen te  en este Juzgado y  E scribanía del in fras 
crito  á p re s ta r  declaración  en causa crim inal que se sigue á c o n 
secuencia de h a b e r  sufrido C ayetano R odriguez la fia c tu ra  de 
una p ierna, de cuyas resultas le produjo la m uerte.

D ado en M adrid  á 19 de N oviem bre de i8 6 9 .= Is id ro  A u- 
t r a n .= P o r  m andado  de S. S., L icenciado Francisco R. Z a ra -  
gozá. M— 749

D. Lino González P e d raz a , segundo suplente de Juez de paz 
de Sequeros y encargado del de prim era  instancia.

P o r el p ie sen te  prim ero , segundo y últim o edicto se" llam a 
cita y  em plaza á Ignacio González P iz a rro , n a tu ra l y residen te  
en V illar de C iervos, soltero, jo rn a le ro , de 17 años, y á otros dos 
hom bres desconocidos, uno de ellos como de  50 años, que debe 
s e r  p ad re  del pt im ero, y el o tro  como de poco m as de 20 , los 
que v isL n  caizon y  chaqueta  de paño negro , som brero  como 
portugués y  anguarina parda , todo á estilo de los de Villar ne 
C iervos, p a ra  que en el preciso período de 30 dias, com prensivos 
de los tres térm inos p reven idos por ley, se p resen ten  en este 
Juzgado á resp o n d er los cargos que les resultan  en la causa que 
en este Juzgado se sigue p o r h ab erse  apoderado  los últim os del 
Ignacio y caballerías que con sal al m ismo ap reh en d id a , como 
de nación ex tran jera , e ra n  conducidos á disposición d e lS r . A d
m in istrado r económ ico de la provincia. A la vez se encarga  á 
los Alcaldes, guard ias civiles y  dem ás dependientes de p ro te e - 
cion  y  vigilancia pública pi actiquen en sus respectivas dem arca 
ciones las m ás vivas diligencias á fin de conseguir l a  c ap tu ra  y  
rem esa á disposición de esle Juzgado de los prediehos sujetos.

D ado en Sequeros á 18 de N oviem bre de 1869.=L ino G on- 
z a le z .= P o r su m andado, Ju an  V icente M artin. S—156

D. Francisco V icario , Juez  de p rim era  instancia de  esta ciu
d ad  de Toledo y  su partido .

P o r el p re sen te  se cita, llam a y em plaza á Jo rge  Elias García 
Salas para  que en el térm ino de 30 dias que por prim ero  y úl
timo edicto se le s e ñ a la , contados desde la inserción del mismo 
en  el Boletín oficial de esta prov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
p resen te  en este Juzgado p a ra  una diligencia ju d ic ia l; bajo  ap e r
cibim iento de que no com pareciendo se seguirá la causa en r e 
beldía y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 16 de N oviem bre de 1 8 6 9 .=  Francisco  V i- 
c a r io .= P o r  m andado de S. S., Jerónim o M ontero. T — 56

E n v ir tu d  de prov idencia  del S r . Juez  de p rim era  instancia  
del d is trito  del C entro de esta c ap ita l, re frendada  por mí el in
frasc rito  E scribano , se llama y  emplaza á D. Dionisio S e rü o  
Ruiz y C orcuera  para  que en el térm ino  de nueve dias com pa
rezca á . on tesiar la dem anda de te rcería  en tablada p o r Doña 
C ayetana García P asio rin  con D. Manuel Díaz B arragan sobre 
preferencia  de crédito , que radica en el mismo Juzgado y E sc ri
banía, lo cual deberá  h ace r por medio de P ro cu rad o r apodera
do en form a y  bajo la dirección de Letrado.

M adrid  22 de N oviem bre de 1 86 9 .= E I E scribano , J a tin to  
Z apatero . M —X — 114

D. Leodegario R u b in , Juez de p rim era  instancia de Avila y  
su partido .

P or e lp re se n te  se c ita , llam a y em plaza á V ícto r García y 
G arcía, n a tu ra l de M uñico, sin residencia fija, para  que en el 
térm ino de nuove dias, á con tar desde la inserción de esb anun 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en esle mi Juzgado  y 
Escribanía del infrascrito  á oir c ie rta  providencia n ielada en la 
causa crim inal que se le sigue po r h abeise  indicado como agen 
te carlis ta; con apercibim iento que de no com parecer se conti
n uará  dicha causa en su ausencia y rebeldía, y le p a ra rá  el p e r
juicio que haya lugar.

Avila 22 de N oviem bre de 1 S69.=Leodegarqo R u b in .= P o r  
m andado de S. S., Ju an  AnL ni o Nieto. A —158

D. Leodegario R ubin, Juez  de p rim era  instancia de Avila y 
su partido.

Por el p re sén te se  llam a á cuantas personas se crean  c«n de
recho á dos yeguas, pelo castaño, cerradas. de seis cuartas poco 
más ó ménos, p reñadas, con lunares en las costillas y estrella en 
la frente, una raizada de los piés y con pelo negio en la naL a 
iz q u ie rd a , y o tra  calzada de otro p ié , para  que en el térm ino 
de 15 dias com parezcan en este Juzgado á acred ita r la p e rte 
nencia de las mismas á íin de < n tn  g,írselas; adv irtiendo  que de 
no com parecer en dicho térm ino habrá necesidad de venderlas 
para que su valor no se consuma - ri alimentos; pues así lo ten^o 
acordado en causa que s e e s ’a in sb u y o n d o  contra varios "itaños 
p o r  sospechas de hurto  de las p rec itadas caballerías. " °

Dado en Avila á 20 de N oviem bre de 1S69 = 1  co icmuio 
Rubin. A - 1 5 8

El Licenciado D. lO u a rd u  M artínez del Cam po Juez de p ii-  
m era instancia df* esta villa y su partido .

Por el p resente tercero y ultimo ed id o  cilo, llamo y umplnzo 
á U aim en Rentería, natu ral de Elanchove, v iuda, para que en el 
térim no de 10 dias se p resen te  en este Juzgado á p re s ta r decla

ración  de in q u ir ir  y  re sp o n d er á los cargos que con tra  ella re  
Sullnn en |„ causa q. e se sigue p o r la E s c „ b a u ,i* uel que fe
h ' f d íb f b f  1!1"'10 d? Prendas de ropa; apercib1*» <lue 4e no

a c u lo  se sustanc iara  la causa en rebeld ía  y  la p a ra rá  el p e r
juicio que haya lugar. :  ■ *

tinP 7aríp°i pn B ilbaoT? 26 de N oviem bre de i8 6 9 .= E d u a rd o  M ar
tínez  del C am p o .= P 0r  m andado  de S. S„ Félix de ü r ib a rr i.

B—137

D. Joaquín  de E rrazonin  i 
Villa y p a rtid o  de Yeste P '« o e ra  instancia de  esta

P o r el p resen te  cito llamo ¿a « “ e s 0 ™  de ascenso, 
de Puente Alamo, v á C  arlr k , e“ Plazo a José P iqueras, vecino 
Para  que en el térm ino de 30 < íL  2 Caln° ’ que lo es de  Hellin- 
gado á p re - ta r  cierta  d e c l a r a c i ó n e " este mi Ju z~ 
t ra  id p rim ero  y oíros mí s gue s o h í . f  ,a J 1 causa que con~
D. José E rario  Santos A lvarez- ane-cih lu f de  ! f [’a r ' 0 al señor 
les par ar á el perjuicio que |¡aya l ¿ 4 r  que de no c r i t i c a r lo

O r 10 en Y este a 'ik de  N oviem bre de i r r o  t  ■ a
E, ra z q u iu .= P o r  m andado de S. S .f Jesús M a r t b K X "

 ______________________  Y—23

J ° Sh de la BalIin5 ’ J u e z d e  p rim e ra  instancia de  esta villa de Laredo y su partido .
r i v ^ F i f J  PI,e?‘,nle st\8undo edicto cito , llamo y  em plazo á F ran- 

' iC 'aVeC1Q0 de ra r ru e z a ’ en este A yuntam iento, de
ei d h ^ o 'd ^  biTn It° ia b ra d o r , que desapareció de su casa 
o l n i ^  c A J ,ull0. u tlm o’ Para 3 ue en el térm ino de nueve  dias, 
u n ta d o s  de>de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r í d , com parezca en este Juzgado y E scriban ía  d<d actuario  á  

trn v n nc h1* ^ fps r§os (luo puedan resu lta r en la causa que in s -
nprinín^ I t  d es ;iparici01i; pues en o tro  caso le p a ra rá  el perju ic io  que h ub iere  lugar.
Hp HaCR n n B ar£do á 22 de N oviem bre de 18 6 9 .= Jo aq u in  José 
de la B a llm a .= P o r su m andado , Antonio Pico Palacios.

L— 72

M aK aP alprfeSe?te y ên virtud de Providencia del Sr. D. José  
dienria ? primera instancia del distrito de la A u-
A dvíñ em í vm  CapJ- ’ refrend da Por el Escribano D. Pedro  
Córdova v T ñ  p! 1 iv ’ se Cila’ ,larna y  em Plaza á D. Francisco 
D c m o c r a J i^ r r n th ]P lrQC[OV que fué del Periódico titulado La  

On o !f í ftWa,í ara ^ue eQ el término de nueve días
á i T r a r A V a n f i  ^ad0 6 en la cárceI de Vil,a a re sp o n d er 
ffnp nn? te re su >um en causa que con tra  el mismo se s i-
E pspA p ! ?  PL a rebeuon; apercib iéndole que de no p resen -

’ npiómirUn n  Up h C? USa ea  Su auseQcia y  rebeldía, parándo le  e l perjuicio que h ay a  lugar.
M adrid 24 de N oviem bre de 1869. M—799

A v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. José M aría P ay u e ta , Juez  
de p rim era  instancia del d istrito  de la A udiencia de esta villa, y  
por el p resen te  edicto se < ita y em plaza á D. A ntonio dp C aste l- 
vi. Conde dp C astellá, y  Doña Teresa García de M endoza, de  
esta vecindad, pa ra  que d en tro  del térm ino de nueve dias y en 
cualesquiera de ellos se p resen ten  en este Juzgado  y E scriban ía  
del que re fren d a  á re sponder á los cargos que con tra  ellos r e 
su ltan  en la causa que se les in s tru y e  p o r h u rto  de alhajas v  
a tentado con tra  la v ida del Excmo. Sr. D. F rancisco  de M endo- 
za Y Cortm a; apercibidos que de no verificarlo  se seguirá en su  
rebeld ía  y  les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid  27 de N oviem bre de 1869.=E 1 E scribano  actuario , 
Eulogio M am ila  Sánchez. 800

D. Raimundo F ern an d ez  C u esta , M agistrado de Audiencia de  
m era  de esta capital y Juez de p rim era  in stancia  del d is trito  de  
la Latina.

P o r el p re sen te  p r im e r ed icto  y  p regón c ito , llamo y  em - 
plazo a E steban  M oreira y  V illegas, hijo de Diego y  de Isabel, 
na tu ra l de Aldea de C entenera y  res iden te  en esta villa, soltero, 
de 30 años de edad, para  que en el térm ino de nueve dias com - 
pa te zca  en este Juzgado p a ra  la p rác tica  de una diligencio en 
causa que pende  con tra  el m ismo po r contusión á Dominica 
Munguía; pues de no verificarlo  se con tinuará  la causa en su a u 
sencia y reb e ld ía , parándo le  el perjuicio que haya lugar.

D ado en M adrid  á 24 de N oviem bre de 1869. =  R aim undo 
Fernandez  C u es ta .= P o r m andado de S. S., Tom ás Bande.

M—801

^ lores y  B ustos, Juez de p rim era  instancia  de la  
villa de M iranda de E bro .

Por el p resen te  cito , llamo y  emplazo p o r te rce ra  y  últim a 
vez al que se dice llam ar Rom án D iaz, á Antonio, cuyo apellido 
se igno ra , y á o tro  cuyo Dombre y  apellido tam bién es ignora
d o , contra quienes se sigue causa crim inal en este Juzgado po r 
robo y  lesiones á D. Inocencio Rodriguez y su ama Doña M aría 
H e rra n , vecinos de Znrbitu , la ta rd e  del 5 de Mayo del co r
rien te  año , p a ra  que se p resen ten  en este dicho Juzgado ó en la 
cárcel del mismo en térm ino de nueve d ias, que so con ta rán  
d f,sde la inserción de este edicto en la G a c e t a , á d e fenderse  de 
lo que con tra  ellos resu lta  en dicha c a u s a ; pues si lo h ic ie ren  
serán  oidos, y  de no les p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Dado en M iranda de E bro  á 26 de N oviem bre de 1 8 6 9 .= Z e- 
non Flores y  B u sto s .= P o r su m an d ad o , D onato M artínez.

M—802

D. Antonio P . C antalapiedra, Juez de p rim era  instancia  de  la 
villa de Pina y  su partido .

P o r este te rcero  y últim o edicto se cita, llama y em plaza á 
D. M ariano Alos V illagrasa, casado, labrador, natu ral v vecino 
de La Alm ld a , residen te  en Sena, pa ra  que en el térm ino de 
nueve dias se p resen te  en este Juzgado  ó en sus cárceles á re s
ponder á los cargos que con tra  él resultan  en causa que con 
o tros se les sigue sobre homicidio de Marcelo de Gracia y fru s 
trado  de < >. M ariano Peralta y A rruga, Alcalde que fué de la re 
ferida  villa de La Almolda, la noche del 27 de Junio  último; pues 
de no verificarlo  en el expresado  térm ino finado le p a ra rá  el 
perju ic io  que haya lugar.

Dado en Pina á 24 de N oviem bre de 1869 .= A nton io  P . C an- 
ta lap iec lra .=  De su o rd en , P ed ro  Antonio Fernandez. P — 79

D. Ram ón Crespo y  Vicente, Abogado dei ilu stre  Colegio de 
M ad n d  y Juez de p rim era  instancia del d is tiito  de la Plaza de 
Valladolid.

Por el p resen te  p rim er edicto  c ito , llamo y emplazo á José  
García González, de e sta  vecindad, soltero, de 28 años de edad  
para que en el térm ino de nueve dias com parezca en este Ju z 
gado á p re s ta r declaración indagatoria  en la causa crim inal de 
oficio que, com plicado con otros, se le sigue por la m uerte  de 
Simón F uenes, ocu rrida  la noche del 3 del a c tu a l; bajo a p e rc i
bim iento que de no verificarlo se le irro g arán  los perjuicios que 
en derecho  haya lugar.

Dado en V alladolid á 26 de N oviem bre de 1869 .= R am on 
Crespo y V ic en te .= P o r su m andado , León G ervás. V— 153

D. José Viciano y H e rran d o , Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  del M ar de esta ciudad de Valencia.

P o r el presente  c ito , llamo y em plazo por segundo p reg ó n  
y edicto á D. N orberto  de A rcas y  Benitez p a ra  que d e n tro  de l 
térm ino de nueve  d ias se p resen te  en este Juzgado ó en  las c á r
celes T o rre  de S erranos á d e fenderse  de los cargos que le re 
sultan en la causa que instruyo  contra el m ismo sobre estafas á 
D. Salvador M artínez; y de no verificarlo le  co rre rá  el perjuicio 
que h aya  lugar.

Dado en Valencia á 24 de N oviem bre de 1869 .= José  V ic ia - 
n o .= V ic en te  L lorca. V— 154

D. M anuel Peñalosa y  C arrasco sa , Juez de paz é in te rino  de  
p rim era  instancia p o r  indisposición del propietario .

P o r el p resen te  se cita , llama y em plaza á V alentín Ortiz y  
Rom ero, vecino de T alavera , casado, jo rn a le ro , para que en el 
térm ino de nueve  d ias, á contar desde la inserción de este p ri
m er edicto en  los periódicos ofic ia les, com parezca en este Ju z 
gado á co n testa r los cargos que le resultan  en  la causa que se le 
sigue sobre  estafa de una b u rra ; teniendo entendido que si com
parece  se le oirá y  adm in is tra rá  ju s tic ia , y caso co n tra rio  se 
continuará la causa en rebeldía, parándole  el perjuicio que h aya  
lugar.

Dado en V aldepeñas á 23 de N oviem bre de 1869 .= L icencia- 
ch> M anuel P e ñ a lo sa .= P o r su m andado , Antonio Crespo. V

D. Ju an  Manuel H erce , Ju ez  de p rim era  instancia de  C as- 
tro je r iz  y su partido .

P o r el p resen te  te rc e ro  y  últim o edicto cito, llamo y em plazo 
á Manuel Ortuüez, álias Pelindango, para  que en el térm ino  de  
nueve dias, contados desde la inserción de este  anuncio en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resen te  en este Juzgado 
á re sp o n d er á las i esultas de la causa que se le sigue p o r des
acato á la A utoridad; p revin iéndole que se le o iiá  y ad m in is tra rá  
usticia, parándole  en o tro  caso el perjuicio que hub iere  lugar.

D ado en C astro jeriz  á 17 de N oviem bre de 1 8 6 9 .= Ju an  Ma
nuel H e rc e .= P o r  su m andado, Facundo Rodrigo. C—220

D. José Delgado, Juez de p rim era  instancia de Fuentesaúco 
y  su partido .

Por el p resen te  p rim ero  y único edicto se c ita , llam a y  em 
plaza á T eresa M almierca, vecina de La Bóveda, para  que den tro  
del térm ino  de 30 dias, á contar desde la inserción  del edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en e>te Juzgado á evacuar 
el traslado  que se e tía conferido de un d ic tám en fi>cal dado en 
la causa que en el mismo se sigue c<»ntra ella y  otros sobre  
hu rto  de gajas de árboles de los cortado» en ia Alameda del 
Rey, de dicho pueblo; apercib ida que de no verificarlo la p a ra rá  
perjuicio.

Fuentesaúco 22 de N oviem bre de  1S69.=José D e lg ad o .=  
V icente Rodríguez. F —19

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Juan de Igneson , Ju ez  
de p rim era  instancia del d is tiito  de B uenavista de esta capital, 
se cila y  em plaza por p rim er edicto á D. José A lerani, D irector 
d 'J peí ió úco titulado La degeneración , para que dentro de nueve 
dias com pa-ezca en dicho juzgado a defenderse de ia culpa que 
con tra  el m ism o resulta  en causa á querella de D. Pedro  García, 
A dm in is trado r de los Asilos del P a rdo ; y no verificándolo se le 
seña la ran  los estrados del Juzgado, con quienes se en ten d erán  las 
m encionadas diligencias, parándole el perjuicio que haya lugar.

M adrid  20 de N oviem bre de 1869.=E1 E scribano, T ribaldos.
M— 760

D. Zenon Flores y Bustos, Juez de prim era  instancia de Mi
randa.

P o r el p resen te  tercero  y  ultimo edicto c i to , llamo y em
plazo á D. Francisco Echalecu, A d m in isu ad o r del c o n e o  am bu
lante que fué del fe rro -cari il del N orte en el mes de E nero  del 
año pasado de 1868, y á D .M anu I González, C onductor de tren  
de dicha linea fé r ie a , para que se \ resen ten en  este Juzgado en 
term ino de nueve d L s , contados desde la inserción del p resen 
te anuncio en la (ia c e t a , á re sp -n d e r  á los cargos que con tra  
los mismos resultan en la causa que se les sigue por aprehensión  
de 29 libras de tabaco ; pues de no p resen ta rse  se seguirá la 
causa en icbeldía y les p a ia ra  el perjuicio que haya lugar.

Dado en M iranda á 21 de N oviem bre de i8 6 9 .= Z en o n  Flo
res  y  B u sto s .= P o r su m a n d a d o , Domingo M aría Berm eo.

M— 761



D José María Unceta, Juez de prim era instancia del partido

d 'J Por empresente tercero y último edicto y térm ino de nueve 
dias se cita, Mama y emplaza á Florentino Vratia, natural que 
anarece ser de Villaíeal de Alava, soltero, de n  anos de edad, 
huérfano de padre y m adre , estatura a lta , pelo negro, barba 
poblada que se hallaba sirviendo en el pueblo de M endijur y 
Faía de Estéban E stiberiz , para que se presente en este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en la causa que en 
el mismo se instruye sobre delito de robo en la casa de Cario s 
Saenz deN an c 'a res, vecino de dicho M endijur; apercibido que 
de no com parecer será declarado contumaz y reb e ld e , parán
d o l e  e l  perjuicio que hubiere lugar. ,

D a d o  en V itoria á 22 de Noviem bre de 1869.—José M ana 
U nceta.=Por su mandado, Vidal M^ría Guinea. "V 149

D. Antonio Martin Q uin tana, Juez de prim era instancia de
es ta  villa de  V i l la lp and o  y  su  part id o . ,

P o r el presente hago saber que me hallo instruyendo causa 
crim inal por haberse fugado en la noche del ^ er p 
cárcel pública de este partido el preso t í ' :
n andez , procesado en la causa sobre robo de dinero de la casa 
de Estéban Fernandez, vecino de Manganeses de la Lam preana, 
en  la aue se ha dado auto en este dia m andando se proceda a 
la captura y conducción á este Tribunal con toda segundad del 
expresado Gregorio Tem prano Fernandez, a cuyo fin se c a e r 
te  á los Sres. Jueces de prim era instancia, Alcaldes, puestos de 
la G u a r d ia  civil y  demás Autoridades de la nación por medio del 
presente, que se insertará en la G a c e t a  de  M a d r i d . r

Y para que se verifique la inserción del mismo en la G aceta  
d e  M a d r i d  expido el presente, por el cual en nom bre de S. A 
el Regente del Reino exhorto y  requiero a los Sres. Jueces, de 
p rim era instancia, Alcaldes, puestos de la Guardia L  
más Autoridades de la nací .n para que se proceda a l* captura 
y  conducción con toda seguridad del fugado Gregorio Tem pra 
no Fernandez á este Juzgado.

Dado en Villa!pando á 21 de Noviembre de 1869.=A ntom o 
Martin Q uin taoa .= P or su m andado, Damian Medrano Díaz.

Señas personales y  de las ropas que ves tía  el fugado 
Gregorio Temprano Fernandez.

E statura como de cinco piés y  dos pu lgadas, bastante fuerte, 
color moreno claro , barba poco poblada y negra , pelo negro y 
largo, nariz larga y  ancha, ojos garzos, y  como de 25 anos; ves
tía calzón y chaqueta de paño negro casero, aquel remendado; 
chaleco de paño del mismo color con listas verdes y color calé, 
faja casera de lana negra con listas encarnadas y  verdes, som
brero  hongo negro bastante usado , anguarina negra de paño 
algo más grueso que el del calzón y  m uy usada , medias de lana 
negra y borceguíes de becerro blanco V—150

D. Miguel Huet y  Sancho, Gapitan, Teniente de la prim era 
compañía del quinto tercio de la G uardia civil, Jefe de la linea
de Mogente. . . .
... Hallándome instruyendo sumaria contra el guardia de se
cunda clase Francisco García Sánchez, de la propia compañía y 
tercio, acusado de haber desaparecido de Ganals el dia 10 de 
Agosto último; usando de la jurisdicción que las O rdenanzas del 
ejército conceden en estos casos á los Oficiales del mismo, por el 
presen te llam o. cito y  emplazo por te rcer edicto y  pregón al 
dicho guardia Francisco García Sánchez, señalándole la casa- 
cuartel de esta villa, donde deberá presentarse dentro del té r
mino de 10 dias, que se contarán desde el de la fecha, á dar sus 
descargos; y de no com parecer en el referido plazo se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni empla
zarle, por ser así la voluntad de S. A. el Regente del Reino.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos en Mogente á 16 de Noviem bre de 4869.=Miguel Huet y 
S ancho .= P or su m andato, el Escribano, Manuel Oliver y Gay.

V — 152

D. Mariano de Armesto y  H ernández , Juez de prim era in s
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por p rim er pregón y 
edicto á Vicente Medina, de unos 30 años, vecino de Torrente, 
para  que en el térm ino de nueve dias se presente en e*te Juzga
do con el objeto de recibirle la indagatoria en la causa criminal 
que contra el mismo estoy instruyendo sobre expendicion de 
sal de c n tra b a n d o ; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
se le señalarán los estrados del Juzgado, con quienes se enten
d erán  las sucesivas diligencias.

Dado en la ciudad de Valencia á 22 de Noviembre de 1869.=  
M ariano de Armesto y H ern an d ez .= P o r Calvo, Lorenzo H er
nández. V— 151

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. José 
María Payueta, Juez de prim era instancia del distr ito de la Au
diencia de esta capital, refrendada del Escribano de actuaciones 
D. Antolin M urga, se cita, llama y  emplaza por este segundo 
edicto y pregón y térm ino de nueve dias á Ramón Molero, que 
ha vivido en la calle de San Cosme, núm. i 3, cuarto bajo, y  cuyo 
paradero se ignora, para que dentro de dicho término, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G aceta  d e  M a d r i d , se 
presente en el Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
de la causa que contra él se instruye por lesión inferida á Ni
colás Lara Nadal la m añana del 19 de Setiembre último; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
sustanciándose el procedimiento en su ausencia y ret eldía.

Madrid 21 de Noviem bre de 1869. M—778

Juzgado de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
Madrid.—Por el presente y en v irtu d d e  providencia del mismo de 
esta fecha, se cita, lhm a y emplaza por primera vez y térm ino 
de nueve dias á Manuel izquierdo y Ligero para que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Lorenzo María de Sevilla 
á responder á los cargos que e resultan en la causa criminal que 
de oficio se le está instruyendo.

Madrid 24 de Noviembre de 1869. M—779

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. José 
María Payueta y Diaz, Juez de prim era instancia del distrito  de 
la Audiencia de esta capital, se cila á Antonio Paz Dochado, hijo 
de Agustin y  de Pascuala, que vivió en la Cuesta de la Vega, nú
mero 9, tienda, y á Francisco Cabañas, que habitó en la de Sego- 
via, núm. 31, p3 ra que en el térm ino de noveno dia, contado 
desde el de la publicación de este anuncio, com parezcan en este 
Juzgado y Escribanía de D. d a llo  Megía á prestar declaración 
en asunto criminal; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
les parará  el perjuicio que hubiere lugar.

M adrid 24 de Noviembre de 1869. M—777

En v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de 
prim era instancia de esta capital y  distrito del C en tio , se cita, 
llama y emplaza por térm ino de nueve dias, contados desde su 
publicación en la G a c e t a , áNicasio Muñoz Mora á fin de que 
se presente en la audiencia de dicho Sr. Juez, situada en el piso 
bajo de la Territorial, á dar su declaración y descargos en causa 
que se le sigue p o resta fa .= Jo sé  Perez M artínez. M—776

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Julián 
María P ardo, Juez de primera instancia del distrito de la Inc lu 
sa de esta capital, se cita y llama á Rosa Zurdo Miguel, cuyo do
micilio se ignora, por término de 10 dias, contados desde su p u 
blicación en la G a c e t a , para que dentro de dicho plazo compa
rezca en su audiencia, sita en la plazuela de la Leña, casa de la 
Bolsa, y  Escribanía de D. Francisco Muñoz, á fin de hacerla un 
requerim iento en la causa que se sigue por hurto de un bolsillo 
á la misma ; pues de no verificarlo la p arará  el perjuicio que 
haya lugar. M—775

Por providencia del Sr. D. Julián María P ardo , M agistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia 
del distrito de  la Inclusa en esta capital, se cita, llama y empla
za por tercer edicto y pregón y térm ino de 10 dias á Tomás 
Lirio del Aguila para que de once de la mañana á tres de la 
ta rd e  se presente en la audiencia de S. S., sita en la plazuela 
de la Leña, y Escribanía del actuario, para evacuar una diligen
cia en causa criminal; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar.

M adrid 22 de Noviembre de18C 9.=E l Escribano, Antonio 
Jaques. M—774

Por providencia delS r. D. Julián María Pardo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del 
distrito dé la  Inclusa en esta capital, se cita, llama y emplaza por 
te rcer edicto y pregón y térm ico de 10 dias á Francisco de 
Sales Cano Monje para que se presente en la audiencia de 
S. S., sita en la plazuela de la Leña, y Escribanía del que re fren 
da, de once de la mañana á tres de su tarde, para hacerle saber 
una providencia en causa crim inal; bajo apercibimiento d e p a 
ra rle  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 22 de Noviembre de 1869.=El Escribano, Antonio 
Jaques. M— 773

Por providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa en esta capital, >e cita, llama y empla
za por segundo edicto y pregón y térm ino de 10 dias á San
tiago Moro y A debar para que se presente en la audiencia de 
S. S. y Escribanía del que refrenda, de once de la mañana á tres 
de la tarde, sita en la plazuela de la Leña, Tribunal que fué de 
Comercio, para hacerle saber la sentencia dictada por la Supe
rioridad en causa seguida contra el mismo; bajo apercibimiento 
de pararlo el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Noviem bre de 4 869.=E l Escribano, Antonio 
Jaques. M—772

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito de 
la Latina.

Por el presente segundo edicto y pregón se cita, llama y 
emplaza á Manuel Laviana é Iglesias, natural de San A ndrés, 
provincia de Oviedo, y  residente en esta villa, para que en el 
térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado á contestar 
á los cargos que le resultan en causa que se in stiu y e  contra el 
mismo por hurto de dinero.

M adrid 23 de Noviembre de 1869.=Raim undo Fernandez 
C uesta .= P or m andado de S. S., Tomás Bande. M—771

D. Isidro A u tra n , Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospital de esta villa.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por prim er edicto á 
Francisco Morago y D elgado, vecino de esta villa, que vivió en 
la calle de Santiago el V erde , núm. 9 , para que en el preciso é 
improrogable térm ino de nueve dias comparezca en este Juzga
do a ser instruido de una superior órden de la Excma. Sala 
cuarta de S. E. Id Audiencia del territorio  , referente al mismo; 
apercibido que de no verilicarlo le p arará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en M adrid á 21 de Noviembre de 1869.= Isidro  A u- 
tra n .= P o r  mandado de S. S., Celestino de Flores. M—770

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez y térm ino de nueve dias á Agustin 
Madero para que dentro del mismo comparezca en el referido 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, á p restar una inda
gatoria en causa que se le sigue por lesiones; apercibido de que 
no verificándolo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.=Em ilio  
Monet. M—768

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y  López, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta capital y Juez de p rim e
ra  instancia del distrito del Congreso, refrendada por el E scri
bano D. Telesforo Robles, se cita á G ertrudis P iñero y Fonta, 
de esta vecindad, viuda, de 40 años, que na habitado en la calle 
del Lobo, núm. 3, cuarto  te rce ro , para  que inmediatamente se 
presente en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa C ruz, á p restar una declaración en causa crim i
nal. M—769

En virtud  de providencia del Sr. Juez de pr im era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por tercera y última vez y térm ino de nueve dias á 
Josefa Fernandez Suarez, natural de la A lm uña, provincia de 
O viedo, so lte ra , s irv ien te , para que dentro de dicho térm ino 
comparezca en el referida Juzgado á p restar su indagatoria en 
causa que se la sigue po r hurto  ; apercibida de que no hacién
dolo, sin más citarla ni oiría se la declarará contumaz y rebelde, 
y  la parará  el perjuicio que haya lugar. =  Emilio Monet.

M—767

Ignorándose el paradero de José Críspulo Pareja  y Gonzá
lez, nom brado tam bién Antonio , hijo de Joaquín y de Manuela, 
natural de Ocaña, soltero, zapatero, de 18 años de edad, que ha 
vivido en la calle de Caravaca, núm. 3, piso principal interior, se 
le cita, llama y  emplaza por una sola vez y térm ino de 30 dias á 
fin de que dentro de él se persone en el Juzgado de prim era 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital y Escri
banía de D. Juan Vivó á p restar declaración indagatoria en la 
causa que se le sigue por lesiones á Enrique Pajares; apercibido 
que de no hacerlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. M—766

D. José D uran y Lerchundi, Capitán g raduado , Teniente 
A yudante del p rim er regimiento montado de artillería.

Habiéndose ausentado del cuartel del Retiro, que ocupa el ex
presado regimiento, el sargento primero del mismo Manuel Gar
cía Flecha; y usando de la jurisdicción concedida por las O rde
nanzas gener ales del ejército, por el presente llamo, cito y em
plazo por prim er edicto á Manuel García Flecha, señalándole el 
cuartel del Retiro de esta plaza, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del térm ino de 30 dias, que se cuentan desde 
el de la fecha, para enterarle de lo resuelto por S. A. el Regente 
del Reino en la sumari i que por el delito de deserción se le ha 
instruido.

Madrid 22 de Noviembre de 1869.=Ei A yudante fiscal, José 
D uran y L e rch u n d i.= P o r su m andado, el Escribano, Máximo 
González. M—764

D. José Alvarez C arrasco, Juez de p rim era instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Pur el presente se cita, llama y emplaza á León Acebedo 
H ernán , álias M clega, hijo de Sebastian y de M aría, natural y 
residente últimamente en T orrelaguna, soltero y  de edad de 28 
años, para  que en el término de 30 dias se presente en este Juz
gado con el fin de instruirle de la acusación fiscal en causa cri
minal que se sigue contra el mismo por lesiones á José Jacobo 
Rodríguez en el pueblo de C h a m a r  tin; bajo apercibim iento q u e  
de no verificarlo se sustanciara dicha causa en rebeldía y le pa
rara  el perjuicio que haya lugar.

Dudo en Colmenar Viejo á 22 de Noviembre de 1869.=José 
Alvarez Carrasco. =  Por m andado de S. S., Santos Pinto.

C—222

D. Faustino García Sarria, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Béjar.

Por el p re ^ n te  se encarga á los Alcaldes de los pueblos, des
tacamentos de la Guardia civil y demás Autoridades del reino 
el que procuran averiguar en sus respectivos distritos á quién 
corresponden las dos caballerías cuyas ^eñas se insertan á con
tinuación , y que fueron detenidas por el Alcalde de Candelario 
á Sebastian Flerraiz Paños y otros en el dia 16 de Julio ante
rior ; y dado el caso de que alguna persona se creyera con de
recho á ellas, se personará en este Juzgado, en donde se encuen
tran  depositadas, con documentos que acrediten  cum plí Jámente 
la identidad de las m ism as, punto de dende desaparecieron y 
todo lo demás que se crea conveniente para que le sean entre
gadas, y  practicar en el procedim iento que se instruye las con
siguientes diigencias.

Dado en Béjar á 22 de Noviem bre de 1869.=Fausto G. S ar- 
r ia .= P o r  su m andado, José Sevillano.

Señas de las caballerías ocupadas á  Sebastian H erra iz  
Paños.

Un mulo en tero , de color castaño encendido, raya de mulo, 
un poco p ic ó n , rozado de la cruz, edad de 7 años, siendo dicha 
rozadura hecha con la albarda ó lomillos, alzada de seis cuaitas 
y  media.

Un burro  entero, pelo de corza, raya de mulo c ru zad a , alza
da sobre cinco cuartas y m edia, bragado del abdomen, ancas y 
bragada, edad de 4 años. B—133

Juzgado de prim era instancia de Barcelona.—Decanato.— 
D. José Antonio M arrugat, Registrador d é la  P ropiedad que fué 
de este partido, cesó en dicho cargo en 31 de Julio del año pró
ximo pasad o ; y á fin de que pueda á su tiempo devolvérsele la 
fianza prestada para el desempeño de aquel, se anuncia al pú
blico al objeto de que llegue á noticia de todos los que tengan 
alguna acción que deducir contra dicho Registrador, según lo 
prevenido en el art. 306 do la ley hipotecaria.

Barcelona 22 de Noviem bre de 1869 .= P or mandado de S. S., 
Cayetano M enos, Secretario. B—1 32

D. Fernando Lamas y Rey, Juez de p rim era instancia de la 
ciudad de la Coruña y su partido.

Por el pres nte edict> se cita, llama y emplaza á D. Genaro 
Chaves y González, hijo de D. Francisco Chaves y Alcalde, y 
ausente en ignorado paradero, para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación del presente en la G ac eta  d e  Ma
d r i d , y  queriendo apersonarse al pleito que su difunto p ad re  
disputó con D. Francisco y D. Cirilo Prado y Doña Teresa Pa- 
radela sobre pago de reales, lo verifique á medio de P rocura
dor y Abogado en la Excma. Audiencia de este territorio, en 
donde actualmente radica el citado pleito en virtud  de la apela

ción interpuesta po r el D. Francisco Chaves de la sentencia de 
este Juzgado.

Dado en la Coruña á20 de Noviembre de 1869.=Fernando 
L am as.= P or mandado de dicho señor, Francisco Ramos y Váz
quez, por Villaron. C—X —16

D. Francisco García Franco, Juez de prim era instancia de esta 
capital y partido.

Por el presente segundo edicto cito , llamo y emplazo á F ran 
cisco Eugenio Lámelas y Arboles, natural de Vivero, en la p ro 
vincia de Lugo, para que en térm ino de nueve dias comparezca 
en este Juzgado y  Escribanía del que autoriza á rendir una d e 
claración en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre lesiones á su hermana política Josefa Diego ; pues si así lo 
hiciere se le oirá y adm inistrará justicia, parándole en otro caso 
el perjuicio consiguiente.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide el 
presente.

Dado en Santander á 23 de Noviembre de 1869.=Francisco 
García F ra n co .= P o r m andado de S. S., Genaro Sierra. S—159

D. Pantaleon Muntion y  P e re ira , Juez de p rim era instancia 
de esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por el presente segundo edicto cito , llamo y  emplazo á los 
Diputados Constituyentes que se titulan carlistas D. Joaquín 
Ochoa de Olza y D. Nicasio Zabalza, y á Francisco Garmendia, 
Alejandro Latasa y Adrián Urm eneta, vecinos de la villa de 
Echarri-A ranaz, y  á Francisco Razquino y su criado Francisco 
Mendinueta, que lo son de la de Arbizu, para que en el térm ino 
de nueve días comparezcan en este Juzgado á p restar declara
ción indagatoria en la causa que, con autorización de las Cortes, 
me hailo instruyendo contra los mismos por tentativa de rebelión; 
pues si lo hicieren se les oirá y adm inistrará ju stic ia , y de lo 
contrario les parará  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. A. el Regente de la Nación, 
encargo á todas las Autoridades que procuren  Ja cap tura  de los 
expresados individuos, y que en caso de lograrla los rem itan á 
mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Pam plona á 25 de Noviembre de 1869.=Pantaleon 
Muntion y  P ere ira .= D e su órden, Dionisio Itúrbide. P —78

D. Francisco Suares Silva, Juez de p rim era  instancia de la 
ciudad de Calatayud y su paitído.

Por el presente te rcer edicto se cita, llama y emplaza á Don 
Pascual Asensio y López para que en el térm ino de nueve dias 
com parezca en este Tribunal ai objeto de hacerle saber la acu
sación fiscal en causa contra el mismo y otros sobre abusos; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo tendrá lugar aquella dili
gencia en los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Calatayud á 24 de Noviembre de 1869.=Francisco 
Suares S ilva.=D e su órden, Pedro Ibarra . C—225

D. Autonino Diaz Fernandez, Juez de prim era instancia do 
esta ciudad y pueblos de su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Sañudo H er
rera , vecino de la villa de Poo, para que se presente en este 
Juzgado á fin de notificarle la sentencia ejecutoria dictada por 
la Excma. Audiencia del territorio  en causa que contra el mismo 
se ha sustanciado sobre uso de una cédula de vecindad exped i
da á favor de otra persona; apercibido que de no ver.ficarlo le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cazorla á 23 de Noviembre de 1869.=Antonino 
Diaz F ernandez .= P or mandada de S. S., Julián Mulina Velasco.

C—224

D. Pablo R everter, Juez de prim era instancia de La A lm u- 
nia de Doña Godina y su partido.

Por el p resente tercer edicto cito, llamo y  emplazo á D. V i
cente A rana T orres, Blas Lalana y  sus dos hijos Manuel y E s
téban Lalana, y Tomás Pa>cual, vecinos de la villa de Pedrola, para 
que en el término de nueve d ia s , á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r i d , 
com parezcan en las cárceles de este partido á responder y defen
derse délos cargos que contra ellos resultan en la causa criminal 
que contra los mismos pende en este Juzgado sobre incendio 
de la casa-palacio que en aquella villa pertenece al Excmo. señor 
Duque de V illaherm osa, homicidio de José B arrios, lesiones á 
D. Santiago Grávalos y otros excesos, ocurrido todo en la noche 
del 30 de Setiembre de 1868; pues si pareciesen se les oirá y  
adm inistrará justicia en cuanto la tuv ieren , y  no haciéndolo 
les p arara  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de La A lm uniaá25 de Noviembre de 1869.=  
Pablo R ev erte r.= D e órden de S. S., Hilario Prados. A— 156

En virtud  de providencia del Sr D. José María Payueta, 
Juez togado y  de prim era instancia del distrito de la Audiencia, 
autorizada del Escribano D. Pió del Pozo, se cita , llama y em
plaza por primera vez y término de nueve dias á D. Francisco 
González, D. Bernardo López y D. Luis C orral, que parece ha
bitaron respectivam ente en las calles de San Juan , núm. 30 , de 
la Fe, núm. 10, y de los Estudios, núm. 2, á fin de recibirles de
claración en causa que se Ies sigue por delito de falsedad; aper
cibidos que de no hacerlo les puede p ara r  perjuicio. M—786

Juzgado de prim era instancia del dh trito  del Hospital de Ma
drid.-—Por el presente c ito , llamo y emplazo á Miguel Collados 
Colmenares, que ha tenido su morada en la calle del Olivo, nú 
mero 7, piso cuarto, de esta capital, y  ahora se ignora donde se 
ha mudado, para que en el preciso y perentorio térm ino de 15 
dias comparezca en esle Juzgado y Escribanía del Licenciado 
D. José Ortiz y M ailinez á oir las providencias que se dicten en 
la causa que , y á otros consortes, le sigo p o r delito de robo; 
bajo apercibimiento que de lo contrario se le declarará contu
maz y rebelde, y se entenderán las actuaciones con los estrados 
del Juzgado, parándolo el peijuiciu que lut^a lugar.

M adrid 25 de Noviembre de 4 S69.=Isidro Autran. M—787

En virtud, de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrito del Centro, se cita y emplaza por tei cero y último 
edicto y pregón á D. Ramón Moiló Strauch, que ha vivido en la 
calle de la Palma, casa número 58, cuarto cuarto de la derecha, 
y  cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del im
prorogable término de nueve dias com parezca en la Secretaría 
de la Excma. Sala cuarta de la Audiencia de este territorio  á 
da r sus descargos y defensas en causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no hacerlo seguirá la misma en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. M—788

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se cita y llama á dos su
jetos conucidos por Berbato y M atarrubias, que en 1.° de Abril 
úhimo concurrieron al cuarto entresuelo de la casa núm. i de la 
calle del Arenal, ó fin de que dentro del térm ino de 10 dias com
parezcan en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, y Escribanía de D. José María Castells, a p re s ta r  declara
ción en una causa c rim ina l; apercibidos que de no hacerlo les 
pa ra rá  el perjuicio que haya lugar. M—789

En virtud  de providencia del Sr. D. Pedro  Mendiri y López, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta capital y Juez de prim e
ra instancia del distrito del C ongreso, refrendada por el Escri
bano D. Telesforo Robles, se cita á la persona que se crea perju 
dicada por el robo ó estafa verificado en el Parque el 19 del 
corriente por cuatro hom bresá fin deque se presente inmediata
mente en dicho Juzgado, sito en el piso bnjo de la Excma. Au
diencia territo rial, frente á Santa Cruz, á p restar una d ec la ra 
ción en causa criminal. M—790

I). Víctor de A rriaga, Juez de prim era instancia de la villa 
de La Bisbal y su partido.

Por el presente  tercero  y último edicto cito , llamo y empla
zo á Joaquín G rau, álias el M aquinista, Seralin Azcona, José 
Gali, José Alana y Antonio Cantó, álias Noy de la T oya, veci
nos de esta v illa , para que deutro del término de nueve dias se 
presenten  de rejas adentro en las nacionales cárceles de esta 
cabeza de partido á fin de recibirles la correspondiente in d a 
gatoria y oírles á su tiempo su defensa en m éritos de la causa 
crim inal que sobre daños causados en la Escribanía de D. F ran 
cisco Sala con el i-.ceñdio de la causa núm. 33 del año actual, 
que se seguía contia el ex-Alcalde D. José March por detención 
arb itraría  del Abogado D. Ramón Guitera?, me hallo instruyendo 
contra los mismos y José Casanovas, álias Butil, y José Salomó, 
álias Menset Adriá," que se han ya presentado á responder de 
los cargos que se les hacían ; bajo apercibim iento que do no ha
cerlo se proseguirá dicha causa en su ausencia y rebeldía , y se 
les señalarán los estrados del T ribunal, con b s  que se en tende
rán  las diligencias que ocurran.

Dado en la villa de La Bisbal á 22 de Noviembre de 1869 .=  
Víctor de A rriaga .= P or su mandado, Francisco Miró de Pujol, 
Escribano. B—135

Por providencia del Sr. D. Julián María P ard o , Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa de esta cap ita l, se cita y llama por 
térm ino de 10 dias á los señores viuda de Larrivete, B ernardo  
Ronchard, esposo Siarines y Juan  Laplace, cuyo domicilio se 
ignora, para que de once de Ja mañana á tres de la tarde se p re 
senten en la audiencia de S. S. y Escribanía del que refrenda, 
sita en la plazuela de la Leña, T ribunal que fué de Comercio, 
para hacerUs entrega de unas actas francesas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya . 
lugar.

M adrid 20 de Noviem bre de 1869.=El Escribano, Antonio 
Jaques. M—796

Por providencia del Sr. D. Julián María Pardo, M agistrado 
de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa en esta capital, se cita á Francisca Ló
pez para que en el térm ino de 10 dias, de once de la m añana á 
tres de la larde, se presente en la audiencia de S. S., sita en la 
plazuela de la Leña, núm. 11, Tribunal que fué de Comercio, para 
prestar una declaración encauma crim inal; bajo apercibim iento 
de pararle  el periuicio que haya lugar.

M adrid 22 de Noviem bre de 1869.=E1 E scribano, Antonio 
Jaques. M—795

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de e s ta  capital y Juez de p ri
m era instancia del d istrito  del Hospicio de la misma , re frenda
da por et Escribano D. Pedro  Mariano de Benito, se cita y em
plaza á las gitanas B ernarda de Motos y Jim énez, María de los 
Dolores Muza y M artin y Josefa Mai tio de la Rosa , que han vi
vido en la calle de Murillo, núm. 2 , cuarto  b a jo , pa«a que en 
el térm ino de nueve días que p o r este tercero  y último edicto 
se les señalan se presenten en la Secretaría de la Excma. Sala 
cuarta á responder á ios cargos que las resultan en la causa que 
se instruye  contra las mismas por estafa y engaño; apercib i
das que de no verificarlo se las declarará rebeldes y contum a
ces, y las parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 15 de N oviem bre de I869.=EI Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. M—797

P A R T E  N O OFICIAL.
EXTERIOR.

C ontinúan  los periód icos fran ceses d iscu tien d o  
acerca de  los resu ltados de las ú ltim as e lecc io n es sin  
q u e el d escu b rim ien to  del c a d á v er  de K in ck , padre, 
distraiga por un m om ento la a tención  de  los m ism os  
de su tem a favorito: los unos no ven  m á s a llá  del 
triunfo de la rep ú b lica , fun dán dolo  en  i 7 .0 0 0  votos 
alcanzados en  la segunda ciudad de Europa; los otros, 
im pulsados por e l ardor de la propia defensa, e x tr a 
ñan  la in sisten cia  de los prim eros, pero tam poco salen  
de  este  c írcu lo  v icioso . S in  em b a rg o , es de esperar  
que pronto se  calm arán  estas in fructuosas controver
sias. Iloy  m ism o es e l dia señalado para la  apertura  
del Cuerpo leg isla tivo; y ante los im p ortan tes d eb ates  
que seg ú n  se v ien e  anu nciando ocuparán  en  la p ró 
x im a  leg isla tu ra  á la C ám ara, pasará la a ten ción  de  
la prensa p eriod ística  del v ecin o  Im perio  á a su n to s  
m ás g ra v es  qu e los q u e  form an la base de  la cam paña  
d ia léc tico -teó r ica  q u e  ha su sten tado  de pocos d ias á 
esta parte.

La crisis m in isteria l de  F lorencia no ha term in a 
do aun. E l telégrafo anu ncia , según  E O p in io n e , q u e  
el P resid en te  de la C am ara , Sr. Lanza, fué rec ib id o  
el 25 por la n oche por el R ey V íctor M anuel; lo que  
seg ú n  varios periód icos p erm ite  en trever  la p o s ib i
lid ad  del próxim o d esen lace  de esta  cuestión .

E l m ism o d ía , en  B er lín , la sesión de  la Cám ara 
de los D iputados fué m u y  an im ada. Ciento cuatro in 
d iv id u os de aq u ella  in terp elaron  al G obierno sobre la  
d estru cc ió n  por órden  de  la A utoridad  m ilitar de un  
m onu m en to  e lev a d o  en  Cello á la m em oria de  los 
soldados han noverian os m uertos en  Langenscdza. Los 
in terp e la n te s han preguntado al G obierno si ten ia  la 
in ten c ió n  de  borrar con m ed idas c o n v en ien tes la m ala  
im presión  producida  en  Prusia por este  hecho. M. do 
E ulenb ourg , M inistro d e l In te r io r , ha declarad o  q u e  
la causa  se encontraba s u b j u d i c e , y  q u e  creia  m u y  
op ortun o pasar á otro a s u n to ; pero hab ien d o  m a
nifestado e l Conde S c h w er in  q u e  se  trataba de sab er  
si la fuerza p rev a lecía  sobre el d erech o  y el e jér 
cito sob re la Justic ia , el M inistro de la G uerra tu v o  
qu e terciar en  e l d e b a te , agravándose  la cu estió n  
hasta e l p u n to  de continuar a u n  este  deb ate  e l 
dia 2 7 .— A sí lo asegura un d esp ach o  q u e inserta Le  
T em m  de  la m ism a fecha.

Las notic ias de D alm acia de  hoy  no proced en  del 
cam po de  la in su r r e c c ió n , sino del cuartel general  
austríaco. Los in su rrectos se han retirado á las c im as  
do sus m ontañas.  El in v ier n o ,  e s le  gran  m ediador, 
ha ex ten d id o  su s  brazos de h ie lo  entre  los dos cam pos. 
Los periód icos v ien en ses preguntan  al G obierno cu á l  
es en  ú ltim o resu ltado  la condu cta  del P ríncipe d e l  
M ontenegro en  este  a su n to , pu es p arece  q u e  hay  
g r a v e s  sospech as acerca de su participación en el 
m o v im ien to . Los m ism os diarios su sc itan  la cuestión  
de la oportun id ad  del v ia je  del E m perador Francisco  
José á D alm acia. En cuanto á la en trev ista  del E m 
perador de A ustria  con el Rey de Ita lia , no cabe ya  
duda q u e  no se verificará. T am poco irá el E m perador  
á Roma. El Conde de B eust sólo pasará por F loren cia .

Las Cám aras ru m an as han in au gurado su s s e s io 
nes el 27. Las e lecc io n es en  B aviera  han  dado por  
resu ltad o  80 u ltram on tan os, 65 progresistas y 9 l i 
berales. Se  hab la  de  la d im isió n  del G abinete de  
M unich.

Nada ocu rre  de particu lar  con  respecto  al c o n 
flicto tu rco -eg ip c io . La Puerta guarda una a ctitu d  
espectan te  en vista d e  los esfu erzos h echos d ir ec ta 
m ente por los G ab inetes, y encam in ados á ob ligar  
al K h ed ive  á acep tar todas las co n d ic io n es d e l ul t i 
m átu m .  S egú n  L a  F r a n c e , se  aseguraba en  B erlin  
estos ú ltim os dias q u e  dos grandes P otencias han pro
puesto al V irey de  E gipto e l que fuera á C o n sta n ti-  
nopla con el fin de llevar á cabo su  reconciliación  cou  
el D iv a n .

T erm inarem os con  un te légram a de P u erto -S a id , 
fecha 2 5 ,  rela tivo  al cana l m arítim o rec ien tem en te  
inau gurado.

D ice a sí: a El E rym a n th e  y e l Alphée , vapores de  
la C om pañía de las M ensajerías Im p er ia le s , han l le 
gado de Suez á P u erto -S a id : el Alphée  m id e  2.461  
to n e la d a s, y e l E rym a n th e  2.£-43. La travesía  se  ha 
verificado con toda felicidad.))

I NT E R I OR .
M ADRID.— Ayer se verificó la solem ne recepción de 

D. Francisco de Paula Canalejas en la Academ ia E spa
ñola, habiendo asistido al acto gran concurrencia de 
Académ icos y otras personas invitadas. El nuevo A ca
dém ico leyó un discurso, en el cual hace un elogio de las 
virtudes y del talento que adornaban al Sr. D. Isaac N u- 
ñez A ren as, á quien el Sr. Canalejas reemplaza en Ja 
A cad em ia; y entrando en seguida en el fondo de su  
disertación, hizo un análisis de las leyes que presiden

á la lenta y  constante sucesión de los idiom as en la 
historia indoeuropea, bajo una sola gram ática y un sólo 
léx ico , m anifestando el desarrollo en la historia de las 
razas indoeuropeas hasta la edad m oderna, y  la su ce 
sión de las diversas lenguas habladas y escritas por los  
puebles pertenecientes á esta raza, para venir aprobar el 
progresivo desarrollo de las facultades del hombre y su  
creciente aptitud para expresar la verdad y la belleza.

La concurrencia saludó al Sr. Canalejas con uri n u 
trido aplauso al final de su d iscurso, al cual contestó en  
nombre de la Corporación el Académ ico D. Juan Valera  
con otro no m énos notable am pliando las observaciones 
relativas á la tésis sostenida por el Sr. Canalejas. Por  
últim o, el Sr. Presidente dió por term inada aquella s o 
lemnidad después de entregar las insign ias de A cadé
m ico al Sr. Canalejas.

  Por iniciativa del R ector de la U niversidad de
Madrid se abrirán desde el dia 1.° de Diciem bre dos c la 
ses gratuitas y libres, una de nociones de F ísica ó H is
toria natural, y otra de francés, de ocho á nueve de la 
noche, en la E scuela Normal Central de M aestras, bajo 
la inspección de la Directora de Ja m ism a. D ichas clases  
formarán parte de la carrera de institutrices que se crea 
en la m ism a E scuela Normal de M aestras, donde está  
abierta la m a tr ícu la , y donde darán razón de todo lo  
que deseen saber sobre el particular á las personas á 
quienes interese.

  H oy, á las nueve de la noche, empezará en el A te
neo el Profesor Sr. V ílanova sus conferencias acerca  
del Congreso prehistórico de Copenhague. En dicha con
ferencia tratará de los levantam ientos y hund im ientos  
del suelo escandinavo.

 Estado sanitario.  — P ocos años hem os visto que
por este tiem po se haya presentado un tem poral tan frió, 
seco y despejado com o el que ha hecho en estos ú lti
m os d ias: hízose sentir tanto el frió , que la colum na  
terinom étriea descendió algunas m adrugadas hasta  
el 4 —0 , cayendo fuertes heladas; la barom étrica estu
vo en la sequ ed ad , y á las $6 pulgadas y  cinco l í 
neas. Por lo que respecta al viento , tan pronto sopló del 
N. y N . E . , com o del O. N. O. y  N. O.

Continúan reinando las m ism as enferm edades que 
en los últim os d ias, aunque m ás graduadas Jas de ori
gen inflam atorio. A sí es que fueron m ás in tensas las 
fiebres inflam atorias, los reum atism os, las pleuresías, las 
pu lm on ías, los catarros pulm onales y  v esica les , y  las 
afecciones hepáticas y cerebrales, de las que perecieron  
algunos desgraciados á pesar de em plearse las m edica
ciones m ás enérgicas y oportunas. Presentáronse tam 
bién bastantes enferm os de calenturas catarrales y gás
tr icas, de interm itentes erráticas, y de carácter cuarta
nario y  tercíano, de flujos sanguíneos y de erupciones, 
particularm ente de viruelas, saram pión, erisipela y e s 
carlatina. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.

IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a .  L o s  valores que 
por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

P O N  EL OBJETO DE SATISFACER OPORTU- 
^  na y eficazmente las justas reclamaciones 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se advierte á Jos se
ñores suscritores se sirvan hacerlas dentro del 
mes siguiente al dia de la publicación del ejem 
plar que no hayan recibido, y dirigirlas á esta 
Administración los de provincias por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la suscricion; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan. — 9

PA R A  M A N IL A .—LA FR A G A TA  E SP A Ñ O L A  DE  
prim era clase y gran porte Reina de los Cielos (E s

peranza), Capitán D. M iguel Ignacio de Aguirre.
Saldrá de Cádiz de fines de N oviem bre á prim eros 

de Diciem bre sin  falta. Adm ite carga y  pasajeros, á 
quienes ofrece exquisito trato y excelentes com odidades.

Se despacha en Madrid, calle del Correo, núm . £, por  
D. Federico Bonastre.

E n Cádiz, por D. Manuel Lloret. X — 849—£

T OS H E R E D E R O S DEL LICENCIADO D. M ANU EL  
L i Dámaso de N ieva y B arreras, Abogado que fué del 

Colegio de M adrid, se servirán presentarse al Escribano  
de actuaciones de la m ism a capital D. Francisco F er 
nandez de la T o rre , que vive Cava de Sán M iguel, nú
mero 6 ,  cuarto segundo, quien les com unicará un asun
to que les interesa. X —900—5

COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E S P A Ñ A .'-E D I -  
cion oficial.— Se ha publicado el tom o de sen ten 

cias del Tribunal Suprem o de Justicia , perteneciente al 
prim er sem estre de 1868; hallándose de venta en la por
tería del M inisterio de Gracia y Justicia y librería de 
San Martin, al precio de £ escudos £00 m ilésim as cada 
uno. _ 6

p O L E C C IO N  L E G ISL A T IV A  DE E S P A Ñ A .— E D I-  
cion oficial.— Se ha publicado el tom o 101 del pri- 

m er sem estre de la Colección de decretos y  órdenes del 
corriente a ñ o , y se halla de venta  en la p o r t e r í a  del 
M inisterio de Gracia y  Justicia y librería de D. A n ton io  
de San Martin, Puerta del Sol, al precio de £ escudos £00  
m ilésim as cada uno.

p A P R IC H O S  DE GOYA.— COLECCION D E  80 E S -  
Vj  tam pas grabadas al agua fuerte con aguadas de re
sina, por el m ism o. Se vende al precio de 16 e scu d o s (160 
reales) en  la Calcografía n a c io n a l, cu yo  despacho de 
estam pas y dem ás dependencias se hallan  estab lecidas  
en la casa de la A cadem ia de San F e r n a n d o , calle  de 
A lcalá , núm . 1 1 , cuarto en tresu elo  de la derecha. Tam 
bién se venden  en d icho estab lecim iento  las sm uientpq  
obras grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado  , 600 m ilésim as (6 rs.); se is  copias de 
diferentes cuadros de V elazquez ex isten tes en el Museo 
N acional de P in turas, un cuaderno, £ escudos 400 m ilé
sim as (£4 rs.); Seis ca b a l lo s , copia de lo s cuadros de Ve
lazquez del Museo N acional de P in tu ra s, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos  , copia del m ism o p in to r , 800 m i
lésim as (8 rs.); R etra to  de G o y a y 400 m ilésim as (4 rs.) £

SANTO D EL D IA .

San Saturnino.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia  28 de Noviembre de 1869.

HORAS.

ALTURA
d e lb a ró -  
m etro  r e 
ducida á 
0o y  en 
m ilím e

t r o s .

TEMPERATURA 
y b u m ed ad d e l 

a i r e .

TERMÓMETRO

DIRECCIOR 

y clase delv ien to .

ESTADO 

d e l c ielo .

se c o . h u m .#

6 m . \ 713,59 —2°,1 » N. E . . . . Calm a.. Despejado.
9 i d . . 714.42 0o,0 — 0o,6 N. E . . . . Id e m ... Celajes, n.a

42 d i a . 714,06 7o,3 4o,9 N. E . . . . íd e m ... Celajes.
8 tard 713,22 11°,3 7o,1 S ................ Id em .. . Idem.
6 id . . 713,39 6o,8 4°,1 s ................ B risa ... Idem.
9 nao. 713,90 5* 3 3 \0 s ................ Idem .. . Despejado.

T em peratura m áxim a del a ire , á la so m b ra ....................  12,3

Idem  mínima de i d ...................................................................  —2,3

Diferencia....................................................................
T em peratura mínima do la tie rra  , á cielo descubierto .. —6,7

Idem  m áxim a al sel, á 1,47 m etros de la t ie r ra .............  23,3

Idem  id. den tro  de una esfera de c ris ta l............................ 36,1
D iferencia .................................................................... 4 2 8

Lluvia en las 24 últim as h o ras, en m ilím etros.................  »

Nota. E n  los 10 últimos años , desde el 1860 hasia el cor-

riente inclusive, las tem peraturas o b servadas en el dia anterior  
al de la fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.

6 m 9 m \% 3t 6t 9n

1860 7°,4 6o,7 8o, 6 9(l,3 6o,7 5o,8 6o, 7
4861 5 ,6 8 ,6 12,6 12,2 4 0 ,9 9,3 7 ,7
4862 2 ,9 4,4 5,9 4,8 4 ,3 4,3 4 ,7
4863 6 .8 9,3 43 ,3 14 ,2 41 ,9 9,7 7 ,4
4864 5 ,3 7 ,9 4 4 ,5 14 ,2 8,9 8,0 4 ,4
4 865 3 ,9 6,2 8,5 8 ,6 6,6 6,6 7,1
4 866 0 ,4 2 ,2 9,8 4 2 ,4 7 ,8 5 ,4 5 ,0
4 867 —2,2 — 1 ,0 5,8 8 ,9 4 ,0 4 ,4 —1 ,0
4 868 2,7 5 ,0 9 ,0 10 ,3 7 ,l 7 ,0 7 ,2
4 869 —2,6 1 ,4 7 ,8 11 ,2 6,4 3 ,2 4 ,3
Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y llovida 

reccion y velocidad del viento fueron estas
» d i-

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS.
M áxi

m a.
M íni
m a.

M áxi
ma al 

s o l .
Evapo
rad a .

L lov i
d a . D irección .

Ve-
loci-
dad.

mrn m m km
4 860 i o v > 4",8 4 3\1 0 o, «s 2,5 so*s............ »
1861 4 5 ,6 6 ,<) 22 ,1 0 ,1 0,0 NO............... D
4 862 (i ,8 2 ,0 6 8 0 ,5 4,1 NNO-U.........

15........................
»

4 863 4 5 ,2 5 ,9 26 ,0 1 ,2 0,0 y
1864 4 4 5 4 ,0 22 ,1 0,9 o,o O.........................
4 865 4 0 ,4 2,5 13 ,7 4 ,7 5,7 sso.......... X)
4866 12 ,6 —2 ,0 26 ,7 1 ,5 0,0 N K............... 159
1867 9 .0 —3,1 4 9 ,6 0 ,2 0,0 O S O .................. 114
4 868 42 ,1 2 ,1 21 .4 0 ,6 0,0 r.-so......... 335
4R6SI 11 i5J~ 2 ,6 22 3 0,6 0,0 ISNE-SSE.  . . 175

DiisPAcnos t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mism o Observatorio so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península y  del ex tran jero  el dia  28 de Noviem
bre de 1869.

aLO CA

LIDADES .

A ltu ra 
b a ro 

m étrica 
á 0o y  al 

n ivel 
del m ar 
en milí
m etros.

Tem
p e ra 
tu r a

engra-
dos

cen te
sim a

les .

D irec 

ción del 

v ie n to .

F uerza

d e l

v ie n to .

E stado  

del 

c ie lo .

E stad o  

de  

la m ar.

B ilbao......... 764,2 9,0 O........ B risa ... Cubierto P.° olej.
O v ie d o .. . . 768,1 8,0 Id em ... Nubes . , »
Coruña á 8. 767,8 11,7 s. o ... V iento. Cubierto Gruesa,
S an tiag o .. . 771,9 10,6 s. o. . . Id e m ... Lluvia. . »
Lisboa......... 774,3 11,2 N.......... B r isa ... Cubierto T ran q .R
Badajoz . . . 762,9 5,0 s ........ Idem .. . N iebla.. »
S .F ernando 773,2 5,3 N.......... Calm a.. P.° nub.° ; En cap.*1
Sevilla......... 771,0 6,2 S. O .. . . B risa ... Despej.0. »
T a rifa ......... 770,8 12,1 O . . . . ídem . . Idem . . . Tranq. *
G ran ad a .. • 771,5 3,6 N. E . . . Calma.. ídem ___ »
A lic a n to .. • 7 70,4 13,4 N. 07.. B risa .., Idem ___ Tranq.
Murcia 770,7 10,3 s. o.... Id e m ... Idem . . .
V a len c ia .. . 769.5 10,6 0 ....... Id em ... Idem . . . »
B arcelona  • 766,7 10,4 N.......... V ien to . C. desp.° T ran q .a
Zaragoza . . 759,3? 8,5 N .O. .. B risa ... Despej.0.
So ida........... 770,8 4,0 N. O . . Idem .. . Nuboso.. »
B u rg o s .. . . 774,2 2,7 s .......... Viento. Cub.. n.a. »
V alladolid .. 775,1 5,0 s. o.... B risa ... C. desp.0 M
S alam anca. 770,7 7,4 N. O . . . Idem. . Cubierto
M a d rid ___ 774,9 0,0 N. E . . . Calma. Celajes.. »
C jud-R eal . 773,5 3,2 N. O . . . Id e m ... Despei
A lb a c e te .. . 772,7 3,0 O ___ Id e m ... Id e m ....
B res t 8 h . . 755,5? 13,4 O....... Viento. N iebla... Oleaje.
Bayona (id.) 7 61,0 12,0 0....... B risa ... ■Cubierto G. olej.
C ette (id .).. 767,0 4 0,0 N .O . . . ídem , . Brumoso Tranq/'1
Mar se .‘ (id,) 7G4,3 12,7 O....... Id e m ... Nuboso . ñ  rúes a.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4).

Observaciones meteorológicas del dia  25 de Noviembre de 4 869,

H O R A S .

B a ró 
m etro  
re d u 

cido á  
0°.

T em 
p e r a 
tu ra  en 
grados 
centíg.

Tensión 
del v a 
por de 
agua.

H um e
dad re
la tiv a .

VIE

D irec
c ión .

N T O .

Fuerza
(2)

ESTADO
d e l

CIELO.

milíms m ilím s. gram s
m. n . 758,79 9o,8 6,22 70 N O ... 32 H sfosc.

2 758,91 9 ,0 0,66 79 N O ... 4 Idem.
4 760,06 8 ,8 6,73 81 N 0 Ais. cels.
6 760,77 8 ,4 6,68 82 E 0 Nubes.
8 761,68 5 ,5 5,61 84 N 0 Ais. nub.

10 762,42 9 ,5 6,68 77 N 6 Idem.
m . d. 762,14 10 .9 6,25 65 N O ... 20 Despej.0

2 761,81 42 ,5 6,20 5S O...... 24 Al. nube.
4 762,32 11 ,9 6,60 65 ONO. 24 Idem.
6 763,28 4 0 ,9 6,05 63 Calma. 0 Al. celaj.
8 764,40 9 ,2 6,20 73 Idem. 0 Despej.0

10 765,03 8 ,4 5,77 73 Idem . 0 Idem.
m .  n . 765,52 1 J 5 ,4 9 74 Idem . 0 Idem.

Tem peratura m áxim a del d i a . . ......... ......... 42°,7
T em peratura  mínima del d ia . . ........ ...... 4 *4
T em peratu ra máxima al sol. ......... ...... 38 ,2
Evaporación en las 24  h oras. . ................ 4 ,5  m ilímetros.
Lluvia en las 24 horas

(4) E levación sob re  el n iv e l m edio del m ar =518,48 m etro*.
(2) P resión  sobre un cu ad rad o  de un d ec ím etre  do lado.

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E C O M U N IC A C I O N E S .

Sopun los p a r t e s  re c ib idos ,  a y e r  llovió en Hilboo. San S o t a 
b an .  San tander  y Vitoria,

AYU N TA M IEN TO  P O P U L A R  D E  M AD RID .
D élos p a r te s re ro ltid o s c n  e l d ía  d e  hoy  p o r  la  In te rv en c ió n  

d e lm e rc a d o d e  g ra n o s  y n o ta  d e  p re c io s d e  a r t íc u lo s  d e  co n . 
sum o, r e s u lta  lo s ig u ien te  :

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Sin operaciones.

N o t a . — Reses degolladas avci"
151 vacas, que hacen  53.79üTibras de peso
621 ca rn e ro s , que h a c e n .. 16.066 ideui

23 fernera’s.^Ue hacen"  ' " -* 8 4  Idem-.
Í a0 3 ue^ Saoan u n c â Público p a ra  su  in te ligencia

•  JW &gt&S?*” “ EÍ « « V i » ™ .

E S P E C T A C U L O S
T eatro N acional de la Oper a . - N o hay función  
íe atr o  E spañol . — A Jas ocho y media de la no

c h e .— Punción 6S de abono.— Segundo turno par — La 
carca jada , drama en tres actos.— El sainete nuevo l itu -
lado Los novios en Leganés.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho  y media de 
la noche. — El Marques de Caravaca.—p a soirée de Ca
chupín.

Teatho de L ope de R ueda. -  A las ocho y  media  
de la noche. —  La nina b o b a . - h a ,  pieza nueva en un  
acto Las multas de l im ó te  o.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s . -  F unciones  para hoy:; 
A las siete y nnuia  de la noche .— l'n músico viejo —  

Daile. •

Baiíe 1SS ° Cll°   ̂ m edia' ~ !i ue nace Vara ochavo —

A las nueve y  m e d i a . - S e  salvó la si tuación ,-Uaile ..  
A las diez y m ed ia .— El sueño del p u e b l o . - Baile.
A las once y media. — ¡)an Tomás II. — Baile.


